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· · ·.El Fideicomiso hace en nuP.stro país, obédeciendo 

a procesos de imitación y adaptación del ~ anglosajón y de la !!• 

ducia romana. 

Asf, joaqufn RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ (1) consi 

dera al fideicomiso como una derivación histórica del trust anglosa• 

jOn, hijo a su vez del fideicomiso romano. 

Tomando en consideración las conexiones lOgicas -

de estas dos instituciones con nuestro fideicomiso, daremos una bre 

ve idea de lo que era cada W1a de estas figuras. 

La fiducia romana aparece en el derecho romano• 

de las otligaciones para garantizar o asegurar una deuda, transmi•

tiendo el deudor la propiedad de un objeto como garantía al acree• .. 

dor, con pacto de restituirla llegado el caso convenido, como por-· 

ejemplo la devolución de los recibido en préstarrn. Si el deudor -

no pagaba la deuda a su debido tiempo, el acreedor tenía el dere• -

cho, implícito en el pacto, de retener la cosa para sf o de vender• 

la. 
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El trust nació en Inglaterra, como un negocio de 

confianza derivado de los ~ por medio de éste, una persona lla

mada trustee debía IBar una propiedad sometida a su control (trust • 

property), para el beneficio de personas llamadas cestui que trust. 

Esta institución pasó a los Estados Unidos de Amé 

rica, en donde alcanzó un gran desarrollo, y ante el éxito de la mi~ 

ma, se trató de adoptar en nuestra legislación, regulándose de una • 

manera rn tanto primitiva, desde principios del presente siglo. 

Aparece por primera vez en México con la Ley -• 

de InstitLCiones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1924, en 

la que se describieron, de una manera general, las formas en que • 

los bancos de fideicomiso servían a los intereses del público. La -

Ley de Bancos de Fideicomiso de 1926 fue la que dio su concepto -

y reglamentación con la caracterfstica de un mandato irrevocable. 

Con la vigente Ley General de Títulos y Operacio

nes de Cfedito de 1.932, alcanza su reglamentación definitiva; come!. 

cializa la_ operación, la instituye únicamente bancaria y la somete -

a la vigilancia del Estado. 

B.• CONCEPTO. 

El artfculo 346 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito lo conceptúa al decir que: ''En virtud del fi-
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deicomiso 1 el fideicomitente destina ciertos 

terminado encomendando la realización de ese fin a 

fidtciaria ". 

"Este concepto es un tanto impreciso ya que no .... 

aclara la vaguedad y obscuridad del que sustituye, ni tampoco preci .. 

sa su naturaleza, ni sus efectos, prueba de ello es la desorienta• .. 

ci6n de la Suprema Corte al sostener, en un principio, que aun cu~ 

do el fideicomiso no es lo mismo que el mandanto, el fiduciario so .. 

lo tiene funciones de rre ro administrador". (2). 

Esta posición se debió a la mutilación que se .hizo 

al fideicomiso al privársele de su efecto traslativo de dominio, que• 

en la Ley de 1926 fue reemplazado por una entrega de bienes. 

Sin embargo, nuestra Suprema Corte ha ratificado . 
su posición inicial al reconocer en varias ejecutorias ininterrumpi- .. 

das el efecto traslativo de dominio del fideicomiso. (3) 

Podemos dar la definición de fideicomiso de acuer 

do con lo que nos dice Raúl CERVANTES AHUMADA (4) "el fideico~ 

miso es un negocio j urfdico por medio del cual el fideicomitente • • 

constituye un patrimonio autónomo, cuya titularidad se atribuye al fi 

duciario, para la realización de un fin determinado". 



JURIDICA 

l.· Como Acto Unilateral o Plurilateral. 

A partir del momento én que el fideicomitente ex-

presa su voluntad, bien sea en un acto entre vivos o por testamen• 

to, de constittúr el fideicomiso; su declaración es obligatoria inme•· 

diatamente pau él, sin poder revocarlo, si expresamente no se re·-

servó ese derecho, no puede modificarlo si no es con el consenti., • 

miento del fideicomisario y produce efectos frente a terceros, todo -

esto sin que sean necesarias las aceptaciones del fiduciario y del fi• 

deicomisario. 

RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ (5) opina qu por lo ·-

anterior las aceptaciones del fiduciario y del fideicomisario no son • 

necesarias para integrar el negocio jurídico. 

Consideramos .¡ue la aceptación del fiduciario sf -

es necesaria para la ejecución de la relación fiduciaria, porque lóg!_ 

co es suponer que no puede desenvolverse el fideicomiso si no exis• 

te una iQstitución fiduciaria que lo desempeñe. 

, _ . . De lo anterior, podernos concluir que para que se

ejecute '5k';í~l~cion fiduciaria siempre será necesaria la aceptación • 

del fidutJari.'.9¡ffndep_endientemente de que con la sola manifestación • 
,;·:_·;::5.(};,< / .:~'. ·., 

de la voluntiid del fideicomitente éste quede obligado por esa· sola ~ 



claraci6n. 

2, • Como Negocio Fiduciario. 

Por razones de método, estudiaremos 

que se debe entender por negocio fiduciario. 

FRANCESCHELLI (6) nos dice que la finalidad del• 

negocio fiduciario es "conseguir un fin económico•jurfdico que no pt~ 

da alcanzarse directamente con la pura y simple utilización de los ne 

gocios jurídicos existentes". 

Asf, JORGE BARRERA GRAF (7) conceptúa al ne• .. 

gocio fiduciario como 'aquel en virtud del cual una persona transmi• 

te a otra ciertos bienes o derechos, obligándose ésta a afectarlos ... 

a la realización de una finalidad lícita determinada y, como conse~

cuencia de dicha finalidad, a retransmitir dichos bienes o derechos .. 

a favor de un tercero o revertirlos a favor del transmiten te". 

~ este modo, se advierte que en los negocios fi• 

duciarios existe tn aspecto real, traslativo de dominio, que opera ... 

frente a terceros, y un aspecto interno de naturaleza obligatoria, que_ 

restringe los alcances de la transmisión anterior, pero sólo 

efectos interpartes. 

I::espués de haber analizado lo :·1 ue son los 

cios fiduciarios cabe preguntarse ¿Es el fideicomiso un negocio ñd!:!,' 

ciario? Hay discrepancia en la doctrina para contestar a esta pre• 



2.• .como Negocio Fiduciario. 

Por razones de método, estudiaremos primero lo • 

que se debe entender por negocio fiduciario. 

FRANCESCHELLI (6) nos dice que la finalidad del• 

negocio fiduciario es "conseguir un fin económico•jurfdico que no p~ 

da alcanzarse directamente con la pura y simple utilización de los ne 

gocios j urfdicos existentes". 

Así, JORGE BARRERA GRAF (7) conceptúa al ne•00 

gocio fiduciario como 'aquel en virtud del cual una persona transmi• 

te a otra ciertos bienes o derechos, obligándose ésta a afectarlos .... 

a la realización de una finalidad lfcita determinada y, como conse·· 

cuencia de dicha finalidad, a retransmitir dichos bienes o derechos .. 

a favor de un tercero o revertirlos a favor del transmiten te". 

~ este modo, se advierte que en los negocios fi .. 

duciarios existe U1 aspecto real, traslativo de dominio, que opera ... 

frente a terceros, y un aspecto interno de naturaleza obligatoria, que, 

restringe los alcances de la transmisión anterior, pero sólo con -.. 
efectos interpartes. 

I.:espués de haber analizado lo :·¡ue s~~ ··los nego• .. 

cios fiduciarios cabe preguntarse ¿Es el fidei~omiso un negocio fid.!:!.; 

ciario? Hay discrepancia en la doctrina para contestar a esta pre-



gunta. · 

de Títulos 

cio típico, 

negocio fiduciario es atfp_! 

reglamentado por la Ley -

de nominado es un ne~ 

que no es un negocio fiduciario. 
1 

Salvo esta excepción, el fideicomiso reúne todas -

las demás caracte_rfsticas, por lo que lo podemos considerar como -

una variedad de los negocios fiduciarios, ya que como nos dice RO--

DRIGUEZ Y RODRIGUEZ (8) se trata de "un negocio jurídico en vir-

tud del cual se atribuye al fiduciario la titularidad dominical sobre -

ciertos bienes con la limitación de carácter obligatorio, de realizar -

sólo aquellos actos exigidos por el cumplimiento del fin para la rea-

lización del cual se destinan". 

3.- El Fideicomiso como Régimen de Propiedad. 

De lo expuesto se deduce que en virtud de este n~ 

gocio, el fideicomitente trasmite la titularidad de ciertos bienes al -

fidu:iario, con caracterfsticas especiales, que vienen a crear una --

nueva estructura en el derecho de propiedad. 

En efecto, el fiduciario no tiene libre uso, disfru• 

te y dominio de los bienes, ya que estas facultades se encuentran --

limitadas por el fin a realizar. 

Sin embargo, la obligación que el fiduciario asu--
• 
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me frente al fideicomitente de destinar los bienes o derechos a de-.. 

terminada finalidad, configura en es tos negocios un tipo especial de .. 

relación1 en virtud del cual, habiendo transmisión de la titularidad,• 

esta se encuentra limitada internamente entre el fideicomi tente y el• 

fidtciario de acuerdo con las siguientes caracterfsticas: 

.i.) Todas las facultades que tiene el fiduciario se • 

ejercen en función del fin a realizar, no en interés del fiduciario •• 

(Artículos 346 y 351, .párrafo segundo). 

b) El beneficio económico del fideicomiso recae;' soc' ' 

bre el fideicomisario (Artfculo 348, párrafo pr~mero). 

e) El fideicomisario, que puede ser el fideicomi-~-' 

tente si asume ese carácter en la constitución del fideicomiso, puede 

impugnar los actos del fiduciario que salgan de los lfmites de sus •• 

funciones, o sea respecto de los actos para los que no esté autori•• 

zado. 

De lo anterior se puede· concluir que el fideicomi .. 

so se constituye por un patrimonio fin o dé afectación, teniendo co• 

mo titularidad j urfdico al fiduciario; pero como titulares económicos 

al fideicomisario y al fideicomitente. 

"Es titularidad jurídico el fiduciario, porque él, • 

aunque temporal irrevocable es el dueño. Titulares económicos son 

el fideicomisario y el fideicomitente porque a ellos van los benefi·-



cios de la propiedad y la propiedad 

miso" (9). 

4... El Fideicomiso como Operación Bancaria. 

1··-. 

El Artículo 350 de la Ley de Títulos y Operacio .. • 

nes de Cfedito, ordena que el fideicomiso sólo puede ser practicado• 

por· instituciones de crédito, expresam~te autorizadas para ello con• 

forme a la misma Ley. 

JORGE BARRERA GRAF (10) nos indica que "el h~ 

cho de que en el fideicomiso sólo pueda ser fiduciaria una institu• • 

ción de crédito, reduce los riesgos y peligros del abuso de las ope• 

raciones realizadas por ésta, y hace que en los terceros que contr~ 

ten con dicha institución fiduciaria, se presuma el conocimiento de -

su calidad como tal, por lo que, respecto a enajenaciones il!citas •• 

de la fiduciaria, serra necesario que ellos probaran (onus probanti) • 

su buena fé. " 

D.· ELEMENTOS HUMANOS .Y MATERIALES. 

I.• ELEMENTai HUMANOS. 

1. - Fideicomitente. 

El Fideicomitente es la persona que por declara•• 

ción unilateral de voluntad o por contrato,,c"onstituye el fideicomiso. 

Capacidad. - Por lo que:.:respecta a este punto la• 

Ley de 1926 y el proyecto Vera Estaño!,· fueron omisos; la Ley en• 
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vigor señala que lo pueden ser las personas físicas o jurfdicas que· 

tengan la capacidad necesaria para hacer la afectación de bienes que 

el fideicomiso implica, y las autoridades judiciales o administra ti• • 

vas competentes, cuando se trate de bienes cuya guarda, conserva

ción, administración, liquidaciOn, reparto o enajenación corresponda 

a dichas autoridades o a las personas que éstas designen (Artículo·• 

3-19 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Este precepto, se limita a reconocer principios 

generales respecto a la capacidad de las personas naturales y mora• 

les. 

Categorías. - El anterior precepto, distingue va-.. 

rías categorías de fideicomitenres: personas ffsicas, jurídicas, auto

ridades judiciales y administrativas. 

En lo que atañe a las autoridades judiciales o ad

ministrativas, nuestra Ley incurre en un error, pues corno nos in'!, 

ca LIL!\RDI (11) si se acepta que la constitución del fideicomiso im• 

plica un acto de disposición propio del dueño o titular de un derecho, 

es de aceptarse que estas autoridades puedan hacer la afectaci6n de• 

bienes propiedad de la Nación, los Estados o Municipios, siempre •• 

que se llenen todos los requisitos que señalan las leyes respectivas; 

pero la situación cambia cuando su actividad se ejerce sobre bienes 

ajenos, como el caso en que se traba ejecución sobre ellos en el --
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., .. ª ............ "' .... económico·coactiva. 

En estos casos, continúa LIZARDI, la operación -

del fideicomiso no queda configurada ya que las autoridades tienai •• 

respecto de los bienes únicamente la guarda, conservación, adminis

tración, etc., por lo que de acuerdo con el principio nemo plus ju·

ris ad alium transferre potest quam ipse habet, no se puede trans

mitir otro derecho :¡ue el ::¡ue se tiene, independientemente del ca• -

rácter de las normas del Derecho Público, que impiden delegar esas 

facultades; por lo que se puede afirmar que esta parte del Artfculo -

649 de la Ley, no puede ni debe tener aplicación. 

Derechos.• 

a) Reserva de derechos.• r.a Ley de 1926, no ·

contemplaba de modo expreso este aspecto. La Ley Bancaria de • -

1932, pernútfa qte se reservara la acción para pedir cuentas y exi .. 

gi r la responsabilidad de la institución fiduciaria. Esta disposición• 

pasó a la Ley Bancaria en vigor. El Artículo 138 de esta Ley, en -

su párrafo segundo, expresa que las acciones para pedir cuentas, p~ 

ra exigir la responsabilidad de las instituciones fiduciarias y para • 

pedir la remoción, corresponderán al fideicomisario o a sus repre• 

sentantes legales y a falta de éstos al Ministerio Público, sin perjt! 

cio de poder el fideicomitenre reservarse en el acto constitutivo del 

fideicomiso, o en las modificaciones del mismo, el derecho para ·-



ejercitar esta acción. 

,.. b} Designación de varios fideicomisarios. - La •• 

Ley de 1926, reconocfa este derecho en forma implfcita; la Ley en• 

vigor prescribe que puede el fideicomitente designar varios fideico··

misarios para que reciban simultánea o sucesivamente el provecho • 

del fideicomiso, pero prohibe que la sustitución sea por muerte del• 

anterior, salvo el caso de que se realice a favor de personas que -· 

estén vivas o concebidas a la muerte del fideicomitente (Artfculo 348, 

segundo párrafo y 359, Fracción 11). 

e) Designación de varios fiduciarios.· La Ley de 

1926 carecía de precepto equivalente, la actual permite que se de•• 

signen varias instituciones fiduciarias para que conjunta o sucesiva-

mente desempeñen el fideicomiso estableciendo el orden y condicio•• 

nes en qte hayan de sustituirse. 

Asf, el párrafo tercero del Artículo 350 establece 

expresamente lo siguiente: "el fideicomitente podrá designar varias • 

instituciones fiduciarias para que conjunta o sucesivarrente desempe• 

ñen el fideicomiso, estableciendo el orden y las condiciones en que

hayan de sustituirse salvo lo dispuesto en el acto constitutivo del ~ 

deicomiso, cuando la institución fiduciaria no acepte, o por -renun• • 

cia o remoción cese en el desempeño de su cargo, deberá de nom·

brarse otra para que la sustituya. Si no fuere posible esta sustitu-



ción, 

d). '~recho, ele información.· Ninguna de las le .. -

yes que nos han regido, conceden este derecho en forma expresa, .,. 

pero se puede deducir de lo que ordena el Artículo 138 que permite 

al fideicomitente reservarse el derecho de requerir el fiduciario la• 

remisi6n de et.en tas, el de exigirles responsabilidad y el de pedir·

su remoción. 

e) Requerimiento de cuentas. - La Ley Bancaria • 

de 1932 fue la primera qi.e previó esta posibilidad. Encuentra tam

bién su fundamento en el multicitado Artículo 138. 

f) Remoción del fiduciario.• El Artfculo de refe• 

rencia consagra expresamente este derecho al disponer que cuando -

la institución fiduciaria, al ser requerida, no rinda las cuentas de • 

su gestión dentro de un plazo de 15 dfas, o cuando sea declarada, • 

por sentencia ejecutoria, culpable de las pérdidas o menoscabo que• 

sufran los lienes dados en fideicomiso o responsable de esas pérdi-

das o menosabos por negligencia grave, procederé su remoción. •• 

También, en este caso, el fideicomitente puede reservarse este dere 

cho. 

g). Transmisión de Derechos.• Por lo que se re

fiere a este pu1to, se carece de disposición en forma expresa que • 

establezca que los derechos del fideicomitente se transmitan a sus • 



herederos. Sin embargo, de acuerdo con el Artículo 1281 del Códi

go Civil, es incuestionable que si los derechos no son de los que se 

extinguen con la muerte, se pueden transmitir a los herederos. 

h) Separación en la quiebra... El Artículo 158 de• 

la Ley dé Quiebras y de Suspensión de Pagos, dispone que es posi•

ble que cualesquiera especie de bienes que existan en la masa de la 

quiebra, siendo identificables y cuya propiedad no se hubiere transf~ 

rido al quebrado, podrán ser separados por sus legftimos titulares. 

El Artículo 159 en su Fracción VI, es el que co .. 

loca al fideicomiso dentro de es ta hipótesis. 

En el fideicomiso el legftimo titular, es el fidu .... 

ciario, por lo que se podrra pensar que no es posible separar los ·

bienes de la masa de la quiebra. La solución se encuentra en que -

la transferencia que se hace .al fiduciario es para el propósito de ... 

realizar un fin que con la quiebra el fiduciario hace imposible, por• 

lo que se produce una causa de extinción del fideicomiso que trae co 

mo consecuencia la reversión de los bienes al patrimonio del fideico 

mitente. 

i) Novación .del fideicomiso... De acuerdo con el• 

Artículo 2213 del Código Civil, hay novación de contrato cuando las• 

partes interesadas lo alteran substancialmente sustituyendo una obli .. 

gación me va a la antigua. 
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Este ctereC:h~'-·~;~pÚ~d~~I~61'.~ir, · a-unque no esté expr~ 
'~-' . :-:'·' 

samente establecido, gracias al sist~:~~ de libertad contractual que • .. 

existe en nuestra legislación, siempre y cuan'.io no se lesionen los derc-

cqos de los beneficiarios. 

j) Reversión de los bienes.• A pesar de que esto no 

ocurre en toe.los los cas:> s, viene a ser una consecuencia del carácter •• 

temporal de dominio que adquieré el fiduciario. 

Obligaciones. -

a) Pago de honorarios y gastos al fiduciario,• La Ley 

de 1926 nada decfa al respecto, sin embargo la Ley Bancaria de 1932 •• 

consagró esta obligación; siendo reprcxlucida por la actual, al decir en• 

su Artfculo 137 inciso b, que se estimará como causa grave para admi• 

tir la renuncia de la in sti rución fiduciaria, que el fideicornitente, sus --

causahabientes o el fideicomisario, en su caso, se nieguen a pagar las• 

compensaciones estipuladas a su favo1·. 

b) Saneamiento para el caso de evicción.· Por --

ser el fideicomiso un acto traslativo de dominio es evidente esta - • 

obligación, ahora bien, para el caso de que el fü.leicorniso sea gra• 

tuito, sólo será responsable si expresamente se hubiera obligado • • 

a prestarla, como lo estipula el Código Civil en su Artfculo 2351 --

que dice lo siguiente: "el donante sólo es responsable de la evic- • 

ción de la cosa donada si expresamente se obligó a prestarla". 
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2. - El Fiduciario. 

Es· la persona encargada por el fideicomitente pa

ra realizar el fin del fideicomiso, convirti~ndose en titular del pa• .. 

trimorio fideicomitido. 

Capacidad.• Desde la primera tentativa de adop .... 

ción del fideicomiso a nuestro derecho, se ha exigido que el fiducia .. 

ria sea persona moral, asf en la exposición de motivos de la ley de 

la materia de 1932 se indicaba que sólo se autorizaba la constitu- -

ción de fideicomisos erando el fiduciario era una institución especial_ 

mente sujeta a la vigilancia del Estado; la exposición de motivos de

la Ley actual, se limita a decir que se circunscribe a ciertas pers~ 

nas la capacidad para actuar como fiduciario. 

ce esta manera, el Artfculo 350 prescribe que s~ 

lo pueden ser fiduciarias las instituciones expresamente autorizadas• 

para ello, conforme a la Ley General de Instituciones de Crédito. 

Por su parte, el Artículo Segundo de la citada - .. 

Ley, dispone que para dedicarse al ejercicio de la Banca y del Cré• 

dito, se requerirá concesión del Gobierno Federal, que compete • -

otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú· 

blico, oyendo a la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del -

Banco de .México. 

El segundo párrafc{.cte la Fracción VI nos indica .. 
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que otorgue el Gobierno Fec;feral, se referirán, -

, a las operaciones fiduciarias. 

Dichas concesiones podrán otorgarse, bien a so• • 

ciedades con el sólo objeto de practicarlas, o a sociedades que se ·

propongan practicar operaciones relativas a la banca de depósito, -

a las operaciones financieras, a las de crédito hipotecario y a las -

de capitalización. Est.as concesiones son por su propia naturaleza .. 

in transmisibles. 

Solamente podrán disfrutar de concesión las socie

dades constituidas en forma de sociedad anónima de capital fijo o ·v!!_ 

riable. 

Existe, de acuerdo con el Artículo Quinto, la pr~ 

hibición de que las agencias o sucursales de bancos extranjeros - -

prac tic.¡uen ope_racione s fiduciarias. 

Número.• Corno habíamos estudiado con anterio• 

rit.lad, en el inciso correspondiente a los derechos del fideicomiten-

te,. éste puede designar varias instituciones fiduciarias, para que lo 

desempe1"en conjunta o separadamente. 

Derechos... Consideramos conveniente antes de -

iniciar el estudio de los derechos del fiduciario, hacer mención de -

los principales tipos de fideicomiso. 

a) Fideicomiso de garantra. - El llamado fideico-



tenido dos En el pri• 

mer caso se le ha Uilizado como sustitutivo de la hipoteca, asr por-

ejemplo en un contrato de mutuo, se garantiza la devolución del pré! 

tamo con un determinado bien inmueble; normalmente para obtener la 

obligación del deu:lor, se acu:le a un juicio hipotecario y con el obje• 

to de evitar las molestias que causa el mismo se constituye un fide.!_ 

comiso de garantra mediante el cual la finca se entrega a un Banco -

que actúa como institución fiduciaria. De esta manera en caso de -

incumplimiento, el Banco procede a la venta ;;de la finca y hace elp~-

go al fideicomisario acreedor. 
-:: _ .. _.,-.... -

Raúl CERVANTES AHUMADA (12) nos señala "ql.le ;, 

la facultad que se pretende conceder al Banco, para ejecutar la ven-

ta del bien dado en garantfa en caso de que el deudor no pague, no• _________ _ 

se ajtsta a nuestro sistema constitucional, ya que se trata de una ·-

verdadera atribución jurisdiccional. Si el deudor no demuestra el --

pago; pero tiene excepciones que oponer a su acreedor, el Banco no-

puede estar capacitado para juzgar y decidir la controversia. En es 

tos casos, deberfa establecerse un procedimiento judicial, sumarfsi-

mo, previo a la subasta que el Banco haga de los bienes fideicomiti-

dos. Sólo en esa forma se respetarfan los principios de nuestra es 

tructura constitucional. 

Se ha usado también el fideicomiso para evitar --



las molestias de los juicios sucesorios. De esta manera una deter• 

minada persona constituye un fideicomiso entregando sus bienes al ... 

Banco que designe como fiduciario, para que éstos sean administra-· 

dos y entregados sus productos al propio fideicomitente, que tendrá• 

el carácter de fideicomisario y para que, a la muerte de él, se tít.!!_ 

len los bienes fideicomitidos a las personas que en el acto constitu-.. 

tivo se designen. En esta forma, se evitan los trámites de juicio·

sucesorio y el pago de los impuestos relativos. 

b) Fideicomiso de Administración. - A través de• 

este tipo de fideiconúso se encomienda a los Bancos la administra- • 

ción de determinados bienes· inmuebles pero creemos que en realidad 

se trata de un poder para administrar, ya que en la mayorla de los 

casos no hay especial afectación de bienes, y por tanto, no existe ·

el fideicomiso. 

c) Fideicomiso de InversiOn. • A través de este • 

fideicomiso se forman fondos fiduciarios comunes, para la creación

de certificados de participación. El fiduciario emite certificados de 

copropiedad y se venden al público los mismos, como valores de •• 

inversión. El Banco aparece en el Registro de la Propiedad como .. 

titular del inmueble, y se encarga de los servicios comunes del .. -

edificio. 

Adentrándonos propiamente en el tema de los de· 
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rechos hacemos la aclaración de que sobre na.da de' esto hay clispos.!. 

ciones expresas; depende del tipo de fideicomiso, de .la voluntad ex• .. 

presa del fideicomitente, de las instrucciones que deba o pueda dar• 

y en Ultimo extremo, de la interpretación de la Ley. 

Una vez hecha esta aclaración se procederá. a men 

cionar los diversos derechos qi.e pueda tener una institución fiducia•-

ria. 

l. .. Actos de Dominio. 

a) Facultad de enajenar, permutar y donar. - La .. 

Ley Bancaria ordena qte en este tipo de operaciones la institución ~ 

duciaria dererá ajustarse a las instrucciones del fideicomitente, sin-

especificar en forma precisa qué tipos de actos puede celebrar. 

Ante este silencio se debe aplicar por analogfa el Articulo ,561 del•• 

Código Civil que dice: 'el tutor no puede enajenar ni gravar los bie-

res inmuebles, sino por causa de absoluta necesidad o evidente utili 

dad para el menor ". 

U.• Actos de Administración. 

a) Facultad de arrendar.• El proyecto de la Aso• 

ciación de Banqueros dispone qte a falta de estipulaciones expresas, -

la institución fiduciaria se someterá a las siguientes reglas: se ajus-

tará a las prácticas usuales en el lugar de la ubicación de los bie--

nes; además de que el plazo de los contratos, no deberá exceder al 
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del fideicómiso (Artículo 362, párrafo segundo, Fracción I). 

b) Reparaciones y mejoras. - A ,uf tenemos que •• 

recurrir al Código Civil para saber cuáles son los gastos necesarios, 

Ctiles y volLntarios; el Artfculo 817 del citado ordenamiento nos dice 

que son gastos necesarios los que están prescritos por la Ley y • -

aquéllos sin los que la cosa se pierde o desmejora; el 818, nos dice 

que son útiles, aquéllos qte sin ser necesarios, aumentan el precio • 

o producto de la cosa y finalmente el 819 estipula qt.e son volunta· • 

rios aquéllos que sólo sirven de ornato de la cosa o al placer o co· 

tnodidad del poseedor. 

Por lo que respecta a los actos extraordinarios •• 

que no sean de conservación ni reparación, en el derecho civil, ne·· 

cesita el tutor ser autorizado por el juez, aplicando por analogfa e~ 

te precepto, asr debe ser en el fideicomiso. 

c) Empleo de Auxiliares.· Nuestra Ley Bancaria• 

lo permite, pero estipLlando que el personal que se utilice no form! 

rá parte de la institución, sino que, según los casos, se considera• 

rán o del fideicomitence o del patrimonio dado en fideicomiso, sin • 

embargo, crnlesqliera derechos que asistan a esas personas confor•• 

me a la Ley, los ejercitarán contra la institución fiduciaria (Artfcu• 

lo 45, Fracción XIV). 

d) Pleitos y Cobranzas.• A pesar de no estar re· 
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glamentado, en la práctica, el fiduciario no tiene la obligación de d~ 

fender el patrimonio dado en fideicomiso, sino únicamente otorgar un 

poder a la persona que para tal efecto indique el fideicomisario o f2_ 

deicomitente, desligándose el fiduciario de toda responsabilidad de -

los hechos o actos de terceros que impidan el cumplimiento del fi- -

deicomiso y de las actuaciones que realicen los apoderados. 

La única obligación .que tiene es la de que al reci

bir alguna mtificación, demanda judicial o reclamaci6n, lo avisará -

de inmediato al fideicomisario o fi.deicomitente, para que se avoquen 

a la defensa del patrimonio fideicomitido, cesando en ese momento, -

cualquier responsabilidad del fiduciario. 

lII. - Honorarios. 

Desde el proyecto Vera Estaño!, hasta la Ley ac

tual, se reglamenta refiriéndolo a las causales de renuncia del ftdt•

ciario. 

El proyecto de la Asociación de Banqueros estipu

la que los honorarios de la institución fiduciaria, podrán ser a car

go del fideicomitente, del fideicomisario o de ambos; pero en todo .. 

caso, ésta tendrá preferencia sobre el patrimonio del fideicomiso -

para ser pagada de dichos honorarios y negarse a cancelar éste y -

devolver los bienes fideicomitidos, rrúentras no le sean cubiertos -

los mismos. 
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.... Obligaciones. -

l.• Aceptación 

El Artfculo 356 de la Ley General de Tftulos y -

Operaciones de Crédito, consigna la obligatoriedad de aceptar el ca!. 

go y sólo puede renunciarlo, por causas graves a juicio de un juez -

de primera instancia del lugar del domicilio del fideicomiso. 

Estas causas graves, son determinadas por la Ley 

de Instittciones de Crédito en su Artfculo 137 y siendo que son: 

a) Que el fideicomisario no pueda recibir o se - • 

niegue a recibir las prestaciones o bienes de acuerdo con el acta ·

constitutiva del fideicomiso. 

b) Que el fideicomitenre, sus causahabientes y el• 

fideicomisario, en su caso, se nieguen a pagar las compensaciones • 

estipuladas a favor de la institteión fiduciaria. 

c) Que los bienes o derechos dados en fideicomi-• 

so, en su caso, no rindan productos suficientes para cubrir esas • • 

compensaciones. 

BATIZA (13) considera que esta enunciación limit! 

ti va no es conveniente, ya que existen otros muchos cas:> s, que se• 

pueden considerar también como causas graves, a este respecto - -

Batiza nos pone el ejemplo de los actos delictuosos cometidos por-· 

el fideicomitente o por el fideicomisario en contra de la institución. 



u:~ Confrór y, Conservación de los Bienes.· 

Nuestra Ley no lo prevee expresamente, pero es• 

claro que el fiduciario tiene la obligación de tomar posesión de los .. 

bienes dados en fideicomiso y de conservarlos en forma segura, de .. 

acuerdo con el principio corno un buen padre de familia. 

III ... Ajustarse a las instrucciones del fideicorniteriL.'.~::; 
te .... 

Esta obligación hace posible que no se desvirtúen".' 

los fines para los cuales fué creado el fideicomiso, rodas nuestras .. 

leyes asf lo han consignado, dicierxlo que la institución fiduciaria es• 

tá obligada a cumplir el fideicomiso conforme. al acto constitutivo ... 

y la Ley. 

IV. - No delegar.· 

La razón de ser de ésta, se encuentra en que el -
fideicornitente, deposita su confianza en una determinada institución • 

fidLCiaria, por la capacidad y responsabilidad que pueda tener para -

desempeñar el fideicomiso, asr la existencia de funcionarios especi~ 

les, como son los delegados fiduciarios que se encargan de desernpe 
' -

ñar su cometido y ejercen slS facultades, puede ser vetada por la .... 

Comisión Nacional Bancaria, quien los puede remover. 

El proyecto de la Asociación de Banqueros ya di~ 

pone en forma expresa que la institución fiduciaria no podrá dele- -



Fideicomisario. 

El fideicomisario o beneficiario, es la persona • -

que recire el bmeficio que del fideicomiso deriva. 

El Artículo 347 de la Ley de Tftulos y Operacio• • 

nes de Crédito, asf lo reconoce, al decir que "el fideicomisario es .. 

el sujeto de derechos favorecido por el fideicomiso". 

Capacidad... Prescribe nuestra Ley, que pueden

ser fideicomisarios las personas ffsicas o jurfdicas que tengan la C! 

pacidad necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso irnpli-

ca. 

En nuestra institución, se puede presentar lllla dlJ! 

lidad de condiciones, ya que el fideicomitente y el fideicomisario, --

pueden ser la misma persona; el fiduciario por el contrario, nunca • 

podrá ser designado corno fideicomisario, ya que según establece el• 

Artículo 348 de la Ley de Tftulos y Operaciones de Crédito, el :fide! 

comiso que se constituya en favor del fiduciario, será nulo. 
I 

Número. - El fideicomitente puede designar va• -

rios fideicomisarios para que reciban simultánea o sucesivamente el 

provecho del fideicomiso (Artículo 340 de la Ley de Tftulos y Oper! 

cionei:; de Crédito), sin embargo, en la Fracción 11 del Artfculo - -

359 de la ci cada Ley establece que quedan prohibidos los fideicomi-



sos· en los cuales el beneficio se conceda a diversas personas suce

sivamente, que deban sustituirse por muerte de la anterior, salvo -

en caso de que la ststitución se realice en favor de personas que e! 

tén vivas o concebidas ya, a la muerte del fideicornitente. 

Derechos. -

a) Exigir el cumplimiento del fideicomiso. - Obli• 

gaci6n que está acorde con el espfritu de esta institución. 

b) Anular actos del fiduciario... Atacando la vali· 

dez de los actos que dicha institución cometa en su perjuicio, de m~ 

la fe o en exceso de las facultades que por virtud del acto constitu~ 

vo o de la Ley, le correspondan (Artfculo 355). 

c) Reivindicación de los bienes." Procede este de 

recho, como una consecuencia de los actos que la institución ftducia 

ria haya cometido en su perjuicio. 

d) Requerimiento de Cuentas, Exigencia de Res• .. 

ponsabilidad y Remoción de Fiduciario. - Estos derechos, salvo el -

de remoción, aparecen por primera vez en la Ley Bancaria de 1932. 

Este derecho se presenta cuando la institución fiduciaria, al ser re ... 

qterida, no rinda las cuentas de su gestión dentro de un plazo de ... 

quince días, o cuando sea declarada, por sentencia ejecutoria, culpa 
. -

ble de las pérdidas o menoscabos que sufran los bienes dados en fi• 

deicomiso, o responsable de esas pérdidas o menoscabos. 



to 

Obligaciones... Su principal obligación es la de p~ 

go de honorarios y gastos al fiduciario, ésto en forma subsidiaria, -

ya que originalmente le corresponde al fidei.comitente o a sus causa

habientes. 

También en forma subsidiaria, se encuentra la de 

reembolsar los gastos que el fiduciario hubiere erogado en su admi

nistración. 

II. - ELEMENTOS MATERIALES. 

1. - Objeto. 

De acuerdo con el Artículo 351 de la Ley de Tft!!_ 

los y Operaciones de Crédito, en la actualidad pueden ser objeto del 

fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo aquéllos que con 

forme a la Ley, sean estrictamente personales de su titular. 

2. - Fin. 

Consideramos conveniente hacer la distindón en·· 

tre objeto y fin, términos que con frecuencia se emplean como sin~ 

rimos, sin serlo, ya qLe el objeto consiste en la cosa material del • 

fideicomiso y el fin es el resultado que se persigue con su constitu 

ción. 

Las finalidades del fideicomiso pueden ser todas• 



las que sean imaginables 

de la licitud y de terminación 

Ley de referencia. 

3.• Forma. 

De conformidad con el Artfculo 352 del citado or•• 

denarniento, puede constituirse por acto entre, vivos oc pOJ." .~stamen .. • . 

to. 

Su constitución debe hacerse constar por escrito ·-

y ajustarse a los términos del derecho común sobre transmisición -· 

de derechos o transmisión de propiedad de los bienes que se den en 

fideicomiso. 

Se plantea la cuestión de si éste es o no un requ!_ 

sito esencial para la validez del contrato, pero creemos junto con .... 

LIZARDI (14) estar en presencia de un requisito establecido por la·-

Ley no ad solemnitatem sino sólo ad probationem que se funda en la 

necesidad de preconstruir pruebas para proteger la buena fe de las• 

partes y facilitar la gestión de la institución fiduciaria, ya que co-· 

mo ptede llevar a cabo varias actividades, la operación podría con-

fundirse con otras figuras j urfdicas. 

La falta de forma escrita µor tanto, no implica • 

la inexistencia del contrato en los cérminos previstos por el Artfc_!! 

lo 1795 del Código Civil, sino una nulidad relativa susceptible de --
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subsanarse cortorme al Artfculo 1833 del mismo Código. 

4. - Publicidad y Efectos. 

Cuando el objeto del fideicomiso, recaiga sobre ·-

bienes inmuebles, deberá inscribirse en el Registro Público de la • • 

Propiedad del lugar en que los bienes se encuentran ubicados, sur• -

tierrlo efectos contra terceros a partir de la fecha de su inscripción. 

Ahora bien, en el caso de que recaigan sobre bie00 

nes muebles, surtirá. efectos contra terceros, desde la fecha en que 

se cumplan los sigLñentes requisitos: (1) si se tratare de wi crédito-

m negociable con un derecho personal, desde que el fideicomiso fue-

re notificado al deudor; (2) si se trata.re de un título nominativo, de! 

de que éste se endose a la inslitución fiduciaria y se haga constar -

en los registros del emisor, en su caso; (3) si se tratare de cosa -

corporea o de tftulos al portador, desde que estén en poder de la ... 

institución fiduciaria. 

E. - EXTINCION DEL FIDEICOMISO. 

El Artfculo 357 de la Ley, ennumera en siete - -

fracciones las causas de extinción del fideicomiso, y a pesar de que 
1 

no tienen un carácter limitativo, consideramos que serfa cooveniente 

que al terminar de ennumerar las causas de extinción, se expresara 

que se extingue, también, en los demás casos en que, conforme a la 



Ley, deban darse por extinguidos los 

dos de los contratos. 

I. - REALIZACION DEL FIN 

nací- .. 

Ante la posibilidad infinita de fines que se le pue-

den dar al fideicomiso, nos concretaremos a dar un ejemplo; éste --

puede ser el fideicomiso de garantl'a, cuyo fin es precisamente ga. .... 

rantlzar un pago determina.do, de tal manera que una vez satisfecho• 

el mismo, se extingue el fideicomiso. 

II. • IMPOSIBILIDAD DE REALIZARLO. 

Tanto el proyecto de la Asociación de Banqueros .. 

como el de Código de Comercio, unen estas disposiciones LU1 una so 

la. 

Este supuesto, viene a ser ajeno a la voluntad de• 

las partes y un ejemplo puede ser la destrucción o fuerza mayor del 

bien dado en fideicomiso. 

lII. • IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO DE LA .. 

CONDICION SUSPENSIVA. 

Esta fracción dispone expresamente que: "por ha ... 

cerse imposible el cumplimiento de la condición suspensiva de que -

dependa o no haberse verificado dentro del término señalado al - -

constituirse el fideicomiso o , en su defecto, dentro del plazo de ... 
.. __ ,_,:.____. "'. 

20 años siguientes a su constitución"~ 



general en la doctrina de que existe -

un error en la Ley ya que en efecto, si es precisamente la existen .. • 

cia del fideicomiso la que depende del cumplimiento de la condición • 

suspensiva, al hacerse ésta imposible, o no verificarse dentro del •• 

término, es del todo inadecuado hablar de extinción del fideicomiso.• 

A lo m~s podrá decirse que se extingue la posibilidad de su existen• 

cia. 

Por su parte Raúl CERVANTES AHUMADA expresa 

que: "en realidad, no se trata de un caso de extinción, sino de un•• 

caso en que el fideicomiso no habrá llegado a tener existencia, por -

no cumplirse la condición de que dependa" ( 14). 

Finalmente diremos que la Ley desautoriza al fi• • 

deicomitente a señalar plazo mayor de 20 años. 

IV.· CUMPLIMIENTO DE LA CONDICION RESOLU 

TORIA. 

Situación que no merece mayor comentario. 

V ... CONVENIO ENTRE FIDEICOMITENTE Y FI•• 

DEI COMISARIO. 

En este caso cabe la oposición de la institución ~ 

duciaria o de los terceros cuando ,¡ueden sin garantía derechos de-· 

es tos últimos, nacidos de la relación fiduciaria. 
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vr.- REVOCACION. 

Procede, siempre y cuando se haya reservado ese 

derecho el fideicomitente, sin merecer especial comentario en este• 

capítulo. 

VII.• FALTA DE FIDUCIARIO. 

Procede, cuando llegado este supuesto, no haya •• 

posibilidad de sustituirlo en casos de no aceptación, renuncia o re• ... 

moción. 
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URIDICA DE LAS 

- CONSIDERACIONES PREVIAS-; 

Ha sido preocupación de nuestras autoridades, el

garantizar la integridad de nuestro territorio y preservar asf la so• 

beranfa del paf s. 

AsC la Fracción 1 del Artfculo 27 Constitucional, • 

establece la prohibición para que los extranjeros adquieran el domi• 

nio directo sobre inmuebles sitos en una faja de 100 kms: a lo lar• 

go de las fronteras y de SO kms. en las costas. 

Ante esta prohibición constitucional, por una par• 

te, y los slbterfugios utilizados por los extranjeros para adquirir el 

dominio directo de bienes inmuebles en estas zonas, por la otra, -· 

se consideró que mediante el fideicomiso, se pudiera salvar la inc! 

pacidad inexorable por nfngún motivo, regulándose de esta manera -

la adquisición de este tipo de bienes por parte de los extranjeros, -

ya que, por lo que implica la figura del fideicomiso aquéllos en su• 

carácter de fideicomisarios, nunca tendrán la propiedad de los mis

mos. 



El 22 de noviembre de 1937 el entonces Presiden-

te de la República, Lázaro Cárdenas, dictó un acuerdo a la Secreta 

rfa de Relaciones Exteriores que la autorizó para que concediera - -

los permisos a que se refiere el Artfculo Segundo de la Ley Orgán,! 

ca de la Fracción 1 del Artfculo 27 Constitucional, a las institucio--

nes nacionales de crédito que efectuaran operaciones de fideicomiso-

para adquirir el dominio directo de bienes inmuebles urbanos ubica-

dos dentro de la zona prohibida, siempre que el objeto de la adqui-

sición fuere el transmitir la posesión, goce o usufructo de los mis-

mos a particulares mediante contratos de fideicomiso. 

Este acuerdo se dio ante la necesidad de fornen- -

tar el desarrollo económico de las zonas llamadas prohibidas; el - -

que no existiera disposición constitucional que prohibiera a los ex--

tranjeros o sociedades mexicanas con socios extranjeros la adquisi-

ción del goce o usufructo de bienes urbanos en esta zona, ya que -

la prohibición constitucional sólo se refiere al dominio directo, el • 

cual necesariamente comprende la nuda propiedad; y el que las ins

tituciones nacionales de crédito, que son las que adquirirían el do-

minio directo sobre estos bienes, fueran organismos de concesión -

federal, vigilados y controlados por el Estado y en los cuales el --

Gobierno tiene participación. 

De esta manera, se trató de salvar la prohibí- -
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ciOn constitucional, al deslindar el 

derecho real de propiedad. 

Posteriormente, el 6 de agosto de 1941, el Presi

dente Manuel Avila Camacho expidió otro acuerdo que ratificó condi

cionalmente el de Lázaro Cárdenas; permitió usufructos hasta por --

25 años; restrin¡tió los permisos para bienes ubicados en las pobla

ciones costeras y a más de 100 kms. de las fronteras terrestres -

y estableció un sistema de control más rfgido que el que se ten!a ·

durante la vigencia del acuerdo anterior. 

La razón que se adujo para esta variación fue la• 

de evitar la posesión, por parte de extranjeros, a través de usu• -

fructos a largo plazo, de partes vitales de las ciudades ubicadas en 

las fronteras. 

La vigencia de estos acuerdos se proyectó hasta .. 

fines del régimen del Presidente Adolfo Ru!z Cortines, durante el -

cual fueron revocados, de una manera extraoficial, pues no se tie-

ne comcimiento de que exista ningún acuerdo escrito, ni de las cau 

sas que motivaron su revocación. 

A partir de esa revocación, únicamente se dieron 

autorizaciones en los casos en que la institución fiduciaria consigo!!_ 

ra en su escritura social la cláusula de exclusión de extranjeros -

a que alude el Artfculo Octavo del Reglamento de la Ley Orgánica -
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de la Fracción I del Artfculo 27 Constitucional, de tal manera que -

en virtud de ese convenio, tanto el fideicomitente como el fideicomi 

sario eran de nacionalidad mexicana. 

Se puede decir que la situación que imperaba has .. 

ta la aparición del Acuerdo Presidencial de 30 de abril de 1971, era 

la siguiente: 

Se autorizó a los extranjeros a figurar como fi• -

deicomisarios, de acuerdo con las siguientes reglas: 

Que los inmuebles estuvieran ubicados en los lito 

rales; que fueran urbanos; que el plazo no excediera de diez años, -

pudiendo ser renovable; que a la muerte del fideicomisario se extin 

guiera el fideicomiso. 

Respecto a la disposición relativa a qoo únicame!!. 

te se autorizaran inmuebles urbanos, el Lic. MARIO HERRERA M~ 

DRIGAL (1) opina que su fundamento se puede encontrar en lo que -

prescribe el Artrculo 44 de la Ley General de Instituciones de Cré

dito, que dice: 

" las sociedades o las instituciones de crédito 

que disfruten de concesión para llevar a cabo operaciones fiducia· -

rias, estarán autorizadas en los términos de esta ley: g) J>!ra ad•

ministrar toda clase de bienes inmuebles que no sean fincas rústi•

~ a menos que en este Cllti mo caso hayan recibido la administra 
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ción para distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asocia•

dos o acreedores, o para pagar una obligación o para garantizar su• 

cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus productos, -

y sin que en estos casos la adquisición exceda del plazo de 10 - -

años ... ". 

Teniendo como base las disposiciones anteriorme!!_ 

te citadas; como objeto primordial el de acabar con todos los sub· -

terfugios utilizados por los extranjeros para adquirir el dominio di-

recto de las tierras en las zonas prohibidas por nuestra Carta Mag

na, y como propósito el de dar un mayor impulso a la economfa de 

nuestro pafs, principalmente 'en los campos turfstico e industrial, -

el Presidente de la República Mexicana expidió el Acuerdo de 29 de• 

abril de 1971, publicado en el Diario Oficial de la Federación al dfa 

sigU.ente, de conformidad con las siguientes caracterfsticas. 

B. - FIDEICOMITENTE. 

Como habfamos indicado en el Capftulo que ante•• 

cede, la regla general para alcanzar la calidad de fideicomitente, s~ 

gún el Articulo 349 de la Ley de Tftulos y Operaciones de Crédito, -

es la de que pueden serlo todas aquellas personas ffsicas o jurfdi- • 

cas qt.e tengan la capacidad necesaria para hacer la afectación de -· 

bienes qte el fideicomiso implica, asf como las autoridades judicia-



les o administrativas competentes, cuando se trate de bienes cuya -

guarda, conservación, administración, liquidación, reparto o enaje-

nación corresponda a dichas autoridades o a las personas que éstas

designen. 

~l contexto de este Artículo, se puede despren•

der que, para los efectos de este Acuerdo, pueden ser fideicomitef!. 

tes tcxias aquellas personas o autoridades que tengan la capacidad -

necesaria para afectar bienes que se encuentren dentro de los Irmi -

tes establecidos por nuestra Constitución, o sea 100 kms. a lo lar

go de las fronteras y SO de las costas; por lo que ya sean perso- -

nas ffsicas o morales, estas deberán, de acuerdo con nuestra Cons

titución, ser mexicanas. 

Al estar comprendidos, dentro de estas zonas, -

una gran cantidad de ejidos y comunidac.les agrarias, es conveniente 

estudiar la situación legal que impera al respecto. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en el segll!!. 

do párrafo del Artfculo 121, al hablar de las expropiaciones esta- -

blece que: 

'te ninguna manera podrán expropiarse bienes •• 

ejidales comunales para otorgarse bajo cualquier tftulo, a socieda-· 

des, fideicomisos o a otras entidades jurfdicas, que hagan posible• 

su adquisición por parte de extranjeros." 
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Teniendo, por tm lado esta disposición legal, y -

por el otro, la necesidad ya establecida por el Acuerdo Presidencial 

de incrementar las actividades económicas en esas zonas, que se v~ 

rfan impedidas en gran parte si se aplicara este Artfculo, consider!_ 

ramos qte se puede salvar esta aparente contradicción, y de hecho -

se ha salvado en la práctica, interpretando el citado Artfculo de la -

siguiente manera: 

En efecto, este Artfculo prohibe las expropiacio-

nes de bienes ejidales o comunidades agrarias, cuando se haga pos! 

ble su adquisición, por parte de extranjeros. 

Entendemos por adquisición, el que una persona -

reciba o asuma, respecto de un determinado bien, el ius utendi, el• 

ius fruendi y el ius abutendi, principios consagrados por el ~recho 

Roml!.ID y que en nuestro tiempo vienen a significar el derecho de -

usar, disfrttar y disponer de una cosa. 

Pero, como ya lo hemos analizado, en el fideico

miso quien adquiere la titularidad del bien fideicomitido es el fidu-

ciario y no el fideicomisario, que es el único carácter que puede -

tener un extranjero en el fideicomiso; éste no adquiere la titulari- -

dad del lien, sino únicamente los derechos a que se refiere el - - -

Acwrdo Presidencial, en relación con los incisos a) y c) del Arlfc.!:!, 

lo 228 a y en el Artfculo 228 e de la Ley General de Tftulos y --



Operaciones de Crédito,. es decir, el derecho a los frutos y rendi-

miento de los· bienes; el derecho al producto de la venta de dichos .. 

bienes y el derecho al aprovechamiento del inmueble, sin que otor--

guen a sus titulares ninguna parte alfcuota en los derechos de pro-
. ·-, ~'.r;-~-.:.:;fy.-- -

P iea~~·i··_'.;,i; .... 
-. -:-:_~.:r;;:~:~'._:~·{: .. :: :· 

Por lo que, de conformidad con las considerado--

nes arteriores, se puede concluir que al darse en fideicomiso estos• 

bienes, no se adquieren por parte de los extranjeros. 

De los derechos que tiene el fideicomitente en el-

fideicomiso general se debe excluir el relativo a la revocaciOn, en• 

concordancia con lo dispuesto por el Acuerdo Presidencial, por ser .. 

traslativo de dominio. 

Situación de los bienes al término del fideicomiso. 

En relación con este punto, el Acuerdo únicamen-

te seí1ala qte la institución fiduciaria sólo podrá transmitir la pro- -

piedad de los bienes inmuebles a las personas que conforme a las -

leyes vigentes, estén capacitadas para adquirirlos. 

Por lo que al no especificar el Acuercb quién tie-

ne el derecho de señalar a qué persona capacitada se deba vender, -

puede ser indistintamente el fideicomitente o el fideicomisario el • -

que decida ésto, debiéndose señalar en el contrato respectivo este • 

derecho. 
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creación del fideicomiso, no se tenga idea de a quién se va a trans 

mitir el bien inmueble, pero tampoco existe impedimento de que en ... 

cualquier tiempo dentro de la vigencia del fideicomiso, tome esta -

decisión quien tenga ese derecho. 

ne lo expresado con anterioridad, podemos con- -

cluir que las partes podrán convenir válidamente en cualquier rno- -

mento, a quién se le dará el bien inmueble fideicomi ti.do, siempre .. 

y cuando la traslación de dominio sea hecha a favor de persona que 

conforme a las leyes vigentes, esté capacitada para adquirirlo. 

C.• FIDUCIARIO. 

El Acuerdo señala en sus primero y segundo ar

tftulos, quiénes pueden tener ese carácter, al establecer que como -

regla general deben ser las institteiones nacionales de crédito las -

que adquieran, como fiduciarias, el dominio de los bienes inmue- -

bles y qte, cuando a juicio de la Secretaría de Relaciones Exterio-

res, sea aconsejable, se permita que intervenga una institución de -

crédito privada. 

Consideramos atinado el que se haya facultado 

también a instituciones privadas de crédito, ya que con esto se evi

tan trámites innecesarios y gravosos en la creación de fideicomisos 
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de este tipo en ltgares donde no existan agencias o sucursales de •• 

las instituciones nacionales de crédito, en los cuales podrán actuar -

las instituciones privadas de crédito. 

Por otra parte, también se evita que se concen- -

tren m gran núnero de fideicomisos de escaso valor en las instiru-

ciones nacionales de crédito, y con esto la saturación respectiva •· 

dando mayor agilidad al trámite de los mismos. 

El Art:f'culo Cuarto del Acuerdo establece las fa• -

cultades que tiene la institución fiduciaria, al señalar en primer té!_ 

miro que esta conservará siempre la propiedad de los inmuebles. 

A este respecto, podemos decir entonces, que los 

contratos de fideicomiso serán siemp1·e traslativos de dominio. 

Continúa diciendo el Articulo que la fiduciaria - • 

tendrá también la facultad de arrendar por plazos no superiores a • 

10 años. 

Esta prohibición, en nuestro concepto, obedece -· 

a una serie de disposiciones legislativas que han venido rigiendo en 

los últimos años y que son las siguientes: 

a) Art!culo 10 de la Ley Orgánica de la Fracción 

1 del Artículo 27 de la Constitución, que, a contrario sensu, consi

dera como enajenación los arrendamientos de inmuebles por un tér

mino mayor de 10 años, si exceden de la extensión que sea estric-
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tamente necesaria para los establecimientos o servicios del objeto -

industrial, minero, petrolero u otro no agrfcola de alguna empresa. 

b) Artículo 49 de la Ley de Nacionalidad y Natur! 

lizaciOn, que reputa como enajenación todo arrendamiento de inmue

bles, siempre que el término del contrato exceda de 10 años. 

''Nótese que mientras la Ley de Nacionalidad y ... 

Naturalización no distingue si el arrendador es persona física o mo

ral, o si el inmueble es o no estrictamente necesario para los fines 

del arrendador, la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artículo 27 de 

la Constitución, requiere para hacer esa misma consideración que -

el arrendador sea persona moral y que el inmueble objeto del arre!!_ 

daniento exceda en su extensión a lo estrictamente necesaria para -

el establecimiento de los fines sociales" (2). 

c) Artfculo lo. del Decreto de 7 de julio de 1944 

que asimila a las adquisiciones los arrendanúentos por más de 10 -

años, haciendo obliga torio para los extranjeros y a las sociedades -

mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjeros, obtener un 

permiso de la Secretarfa de Relaciones Exteriores previamente a la 

celebración de cualquier contrato de arrendamiento que exceda de • 

este término. 

Por todo lo anterior, concluimos que se estable-

ció la prohibición de arrendar por plazos superiores a 10 años, en 



atención a las siguientes razones: 

1. - A través de esta disposición, se confirma el· 

criterio que ha venido imperando de que todo arrendamiento supe- -

rior a 10 años, se equipara a la adquisición o enajenación, por lo -

que: 

2, - De permitirse arrendamientos superiores a -

esos 10 años, habrfa una adquisición contraviniéndose entonces la 

Fracción I del Artfculo 27 Constitucional. 

Algunos autores nos explican esta disposición. 

El Lic. CESAR TREVIÑO (3) opina lo siguiente: -

''Lo que sucede, es que el texto del mencionado Artículo Cuano -

preve el caso de que dentro de la máxima duración permitida para• 

estos fideicomisos, que es de treinta aiios, la lnsti.tuciOn Fidociaria 

pueda quedar autorizada para dar en arrendamiento el inmueble a -

terceras personas, diversas del fideicomisario, sin que el plazo de

ningún contrato de arrendamiento exceda de 10 años. Aunque esto -

no excluye sin embargo que pueda darse en arrendamiento el mismo 

inmueble por plazos de 10 años o menos, hasta concluir la dura- • 

ción máxima de 30 a11os del fideicomiso; ni tampoco excluye por su

puesto, la posibilidad de que el beneficiario del fideicomiso, en su -

carácter de fideicomisario pueda disfrutar por sf mismo y en forma 

ininterrumpida hasta por treinta atios el inmueble fideicomitido a su 



El Lic. OSCAR GALEANO, en su carácter de Di-

rector General de Asuntos Jurfdicos de la Secretarfa de Relaciones -

Exteriores (4) nos señala que los contratos de arrendamiento no pu~ 

den prorrogarse en su duración, ya que el derecho de usar y disfr~ 

tar del bien inmueble, en virtud de lli1 fideicomiso constituido con -· 

arreglos a estas bases, tiene una duración de 30 años para sus be-

neficiarios y que el arrendamiento de inmuebles a que está faculta--
' 

da la Instittción Fiduciaria es para terceras personas distintas del --

fideicomisario. 

Es asf, continúa diciendo GALEANO, como se pu~ 

de observar qte en el arrendamiento se integra una relación diferen 

te a la que se forma en el fideicomiso y atento lo dispuesto por el• 

Artfculo 49 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, su término .. 

no podrá exceder de un plazo de 10 años, dado el régimen restrin--

gido que establece la Constitución en las zonas fronterizas y coste--

ras del país; indica también que esta clase de contratos otorgados -

a extranjeros o a sociedades mexicanas que los admiten como so- -

cios participantes de su capital, en terrenos nacionales o de otra • 

clase, qte se encuentren tbicados dentro de la zona prohibida, no --

podrán concederse prórrogas o renovaciones, por estar contra lo --

prevenido en el Artfculo 49 del ordenamiento antes invocado. 
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Por su parte el Lic. CARLOS SUAREZ SANCHEZ 

(5) dice que si en el acto constituvo del fideicomiso se faculta al fi 

deicornisario para celebrar contratos de arrendamiento, los pcxlrá • 

celebrar; sin estar en posibilidad si no se le faculta, aunque en to·• 

do caso será al fiduciario, corno titular del derecho, el que lleva -

a cabo el arrendamiento. 

Consideramos que la opinión del Líe. GALEANO, • 

independientemente de su carácter de autoridad, es la más acorde -

con m.estro sistema legal. 

Por lo que respecta a la defensa del patrimonio -

fideicomitido, se ha tenido por costumbre, tanto en cualquier fidei· 

comiso, como los que se rigen por este acuerdo, que el fiduciario

no tenga obligación de defenderlo, por lo que se inserta llll& cláusu• 

la en el contrato respectivo, más o menos en los siguientes térmi

nos: 

'El fiduciario no tiene obligación de defender el • 

patrimonio fideicomitido, y está obligado solamente a otorgar poder 

a la persona que para tal efecto le indique por escrito el fideicomi

sario, ya sea para trámites administrativos, actuaciones judiciales• 

o cualquier otro, sin ser el fiduciario responsable de hechos o ac•• 

cos de terceros que impidan o dificulten los fines de este contrato. 

El fiduciario en ningún caso serA responsable de-



la actuación de los apoderados ni tampoco estará obligado a cubrir

les honorarios profesionales o gastos derivados de su actuación. 

Cuando el fiduciario reciba alguna notificación, de 

manda judicial o cualquier reclamación, en relación con el inmue .. • 

ble fideicomitido, lo avisará de inmediato al fideicomisario o al ap~ 

derado nombrado por el mismo, para que se avoquen a la defensa -

del patrimonio fideicomitido, con cuyo aviso cesará cualquier respo~ 

sabilidad del fiduciario". 

En lo que atañe a los honorarios que percibe la -

fidt.eiaria, no hay un criterio uniforme para el pago de los mismos; 

suelen dividirse en dos partes, una que se percibe en el momento•• 

de aceptar el fideicomiso y la otra es una porción anual sobre el V!_ 

lor del bien fideicomitido; o una cantidad alzada o creciente, etc. 

O. - FIDEICOMISARIO. 

Como habíamos indicado con anterioridad, pueden

ser fideicomisarios las personas físicas o j urfdicas que tengan la -

capacidad necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso im

plica (Artículo 348, párrafo primero de la Ley de Títulos y Opera-· 

clones de Crédito). 

Nuestra Ley prohíbe, a diferencia del derecho - -

angloamericano, que el fideicomiso se constituya en favor del fidu-

ciario y se sanciona esta situación con la nulidad del mismo (Artfc_!! 
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lo 348 de laLey de Títulos y Operaciones de Crédito). 

U! lo dicho con anterioridad, se desprende que en -

los fideiconúsos de que se trata, cualquier extranjero puede ser fideic~ 

misario, sin importar su calidad migratoria, ya que a este respecto el

Acterdo no establece ninglllla prohibición. 

Durante los primeros meses de vigencia del Acuer-· 

do, se planteaba el problema de saber si los derechos de los beneficia•• 

rios pueden ser cedidos a terceros. 

El Secretario de Relaciones Exteriores, ante los p~ 

tos de vista planteados por la industria hotelera, hombres de negocios -

y abogados, resolvió lo siguiente: 

"l. - Que no se exija permiso previo de la Secretarla 

de Relaciones Exteriores para cesiones o transmisiones de derechos de 

fideicomisario, pero que· se agregara como condición a los permisos -· 

para adqúrir inmt.ebles en fideicomiso, en las formas impresas, la si• 

guiente redacción qu~ fué previamente aceptada por el grupo de perso-

nas de la iniciativa privada antes señalada, y que también fué aceprada

por la Comisión Consultiva Intersecretarial. 

En cada caso de cesión de derechos personales de -

LSO y aprovechamiento sobre el inmueble materia' del fideicomiso, en -

favor de extranjeros, la fiduciaria, previo el registro de cada cesión, -

deberá notificar en tm término no mayor de 30 dfas a la Secretaría de .. 



Relaciones Exteriores el nombre, nacionalidad y domicilio del nuevo 

fideicomisario. 

En el supuesto de que se realicen actos contra- -

rios a las Leyes Mexicanas, a las buenas costumbres o en contra .. 

de los intereses de la Nación dentro del inmueble fideicomitido por .. 

cualquiera de los adquirentes de los derechos derivados del fideico• 

miso, la Secretarla de Relaciones Exteriores dará por terminados -

los derechos de uso y aprovechamiento que tenga el infractor sobre

el inmueble, lo que notificará a la institución fiduciaria para que ·

proceda en los términos de la cláusula anterior o a fin de que la ... 

propia institución fiduciaria es té en aptitud de transmitir o permitir 

la transmisiciOn de dichos derechos a un nuevo adquirente. 

El texto fntegro de las cláusulas anteriores, debe 

rá incluirse forzosamente en el contrato de fideicomiso y en los d~ 

cumentos donde se hagan constar las cesiones que amparen los de

rechos derivados del fideicomiso. 

2. - Que los interesados puedan elegir libremente 

por adquirir los derechos derivados de esos fideicomisos directa- • 

mente en virtud de los contratos que celebren o a través de la ad• 

quisición de certificados de participación inmobiliarios cuando se -

opte por emitirlos en los contratos de fideicomiso. 

3.- Que no se exijan mexicanos, ni como fideico 
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misarios ni como propietarios, en condominios o conjuntos de unid!, 

des habitaciones que se establezcan en los términos del Acuerdo - • 

Presidencial de 29 de abril de 1971 en zonas fronterizas y costeras; 

y 

4. - Que la Dirección Jurfdica de la Secretarla de -

Relaciones Exteriores, determine, tomando en cuenta las partícula•· 

ridades de cada caso concreto, la conveniencia de aceptar como fi·· 

deicomisarios a sociedades extranjeras en esta clase de fideicomi- -

sos. 11 

Consideramos que no debería existir restricción -

alguna para que personas morales extranjeras puedan ser fideicomi• 

sarios en estos fideicomisos, ya que el Acuerdo Presidencial no da

origen a este trato diferente, y además, en ningún caso se adquiere 

la propiedad directa. 

Podernos concluir diciencb que los principales de• 

rechos derivados de fideicomisos de esta clase son: 

1. - El derecho de utilizar los inmuebles afectos • 

en fideicomiso; 

2. - El derecho de permitir a terceros la utiliza• 

ciOn de dichos inmuebles; 

3. - El derecho de instruir a la institución fiducia 

ria para dar en arrendamiento los inmuebles (por plazos no superi2_ 



res a 10 años). 

4. - El derecho a recibir los frutos o rendimien -· 

tos de los inmuebles derivados del arrendamiento o de otras opera.. , 

ciones; 

S. - El derecho de instruir a la institución fiducia

ria para que grave los inmuebles en garantra de las operaciones que 

se indiquen en el fideicomiso; 

6. ·- El derecho de disponer o de transmitir en - • 

cualquier momento durante el plazo del fideicomiso, y a cualquier ... 

persona nacional o extranjera, ff sica o moral, sus derechos deriva• 

dos del fideicomiso, sin que para ésto se requiera permiso de la -

Secretarfa de Relaciones Exteriores, sino únicamente notificación, ·

como quedó anteriormente asentado; 

7. - El derecho a designar en e ualquier tiempo d!:!. 

rante la vigencia del fideicomiso, o a su terminación, la persona -

que habrá de adquirir los inmuebles y de ordenar a la institución -

fidteiaria la ejecución de la transmisión; 

8. - El derecho a reéibir el producto de la trans• 

misión de los inmuebles; 

9 ... Todos los demás derechos derivados del con• 

trato de fideicomiso, en tanto no violen las disposiciones del Acue!. 

do Presidencial y de las condiciones establecidas en el permiso que 
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otorga la Secretarfa de Relaciones Exteriores. 

10. - Todos los demás derechos derivados de la .. 

naturaleza misma del fideicomiso y de la Ley General de Títulos -· 

y Operaciones de Crédito. 

E. - PAPEL DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Y DE LA COMISION CONSULTIVA INTERSECRETARIAL. 

El Articulo lo. del Acuerdo en estudio faculta a .. 

la Secretarfa de Relaciones Exteriores para la autorización de los -

permisos de constitu:::iOn del fideicomiso. 

El Lic. OSCAR GALEANO (6) nos da la razón del 

por qué se debe solicitar la autorización de la Secretarfa de Rela- -

ciones Exteriores. 

"Resulta peligroso económica y políticamente el -

hacer posible la invasión de capitales protegidos por Estados extra!!. 

jeros. Tal nos ha ocurrido ya con el petróleo y nos paso también

con el azufre; lo padecimos también en la Segundo Guerra Mtmdial -

en que gracias a la legislación de emergencia se pudieron interve- • 

nir empresas que servían intereses de pafses enemigos; por eso es 

que se vino a exigir que en toda constitución de sociedades que pu

dieran intervenir extranjeros se recabara el permiso previo de la -

Secretarfa ". 
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NÓ se hará mayor comentario respecto a este - -

punto, ptesto que lo único que pretendemos es saber la razón de la 

intervenciOn, a reserva de estudiarlo con mayor detenimiento en el

estudio constitl.Cional que haremos del Acuerdo más adelante. 

Del Artfculo en estudio, se puede obtener la si- -

guiente conclusión: La Secretaría de Relaciones Exteriores posee - -

tna facultad discrecional que significa que podrá determinar de acuer 

do con su criterio el otorgamiento de una autorización para la crea· 

ción de un fideicomiso sin que por el hecho de llenarse los requisi• 

tos que en todo caso resultan del Acuerdo, deba otorgar la autoriza 

ción, por lo que podrá haber negativa a las solicitudes. 

Esto jurídicamente no debe significar que pueda • 

la Secretarfa actuar con arbitrariedad, pues en último caso debe 

fundamentar su negativa, y procede el amparo ante la misma. 

Por su parte, el Art!culo Tercero es el que crea 

la Comisión Consultiva Intersecretarial, integrada por los represen· 

tan tes de las siguientes Secretarfas: 

1. - Presidida por un representante de la Secreta

rfa de Relaciones Exteriores, por ser ella en última instancia la -

que decidirá la autorización o no. 

2. - Secretada de Gobernación, que interviene ya 

que el Acuerdo se refiere a los extranjeros, quienes podrán ser fi· 



deicomisarios, amqi.e en estricto derecho no se requiera la autoriza 

ción de esca Secretarfa ni aun tratándose de extranjeros, por no ad .. 

quirir el derecho real de propiedad sobre los inmuebles fideicomiti-

dos. 

3.• Secretaría de Industria y Comercio. 

4. - Departamento de Turismo. 

5, - Secretarra de Hacienda y Crédito Público. 

Consideramos que la Comisión debe tomar en 

generales sobre las que base las opiniones que •• 

la expedición de estos permisos. Estas reglas son: 

1. - El respeto a la norma constitucional. 

2. - La eliminación de los prestanombres. 

3. - E 1 interés socio-económico del pafs. 

Nuevas disposiciones. 

Durante la elaboración de este trabajo, el Presi• 

dente de la República envió al Congreso de la Unión la Iniciativa de 

Ley para promover la inversi6n mexicana y regular la Inversión - -

Extranjera, misma que fué revisada y aprobada por dicho Cuerpo -

Legislativo y publicada en el ~a_riq .Q$cial __ de la Federación el dfa 
,... '·', '.>:·,· -,~·.:-'·' .i 

. :·:_ ·-' ~-.. ~- '. : .. ; 
9 de marzo de 1973. -u~ -- · 

. :.:" . :- ' - ; . ;_,-;--.:.J.-~·;:-~. . 
., ...... ¡.··· 

,Jist~,~1,..~y!!é(ªJ~?'~~t1l~-~ \gs fideicomisos en fronte•• 

ras y litora_les, 
- . - >(:ji',< _, .... 

lo hace en los ·rilismos términos que el Acuerdo - -



Presidencial de 29 de abril de 1971. 

Esta Comisión, dentro de la esfera de nuestro es 

tudio, fijará los criterios y procedimientos conforme a los cuales -

se resolverán las solicitudes de fideicomiso. 

Estará integrada por las Secretarfas de Goberna-

ción, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Patrimonio 

Nacional, Industria y Comercio, Trabajo y Previsión Social y la Pr~ 

sidencia; y será auxiliada por un Secretario Ejecutivo designado por 

el Presidente de la República. 

El Artículo Cuarto transitorio de la Ley indica -• 

que en tanto esta Comisión no fije los criterios y procedimientos - .. 

a que se hizo mención con anterioridad, las solicitudes sobre cons

titución de fideicomisos, serán resueltas por la Secretarfa de Rela· 

ciones Exteriores, después de haber consultado la opinión de la Co

misión Consultiva lntersecretarial. 

~ lo anterior se puede desprender que tan pron• 

to como se fijen estos criterios y procedimientos, la Comisión Con

sultiva Intersecretarial dejará de operar, dejando en su lugar a la -

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
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A. - CONSIDERACIONES GENERALES. 

Los extranjeros que deseen adquirir, como fidei -

comisarios, predios a lo largo de 100 kilómetros de las fronteras • 

y 50 de las costas, podrán hacerlo exclusivamente mediante la con! 

tituci6n de los fideicomisos a que se refiere el Acuerdo Presiden- -

cial. 

ü:l confOrmidad con los Artículos Primero y Se~ 

do del Acuerdo, se acudirá ante una Institución Nacional o Privada -

de Crédito, para que actúe como fiduciaria. 

Las Instituciones de Crédito, al solicitar la auto

rización para aceptar el fideicomiso, lo hacen previo estudio del C!_ 

so, que incluye en forma especial las finalidades del proyecto y la

viabilidad de su realización. 

~berá obtenerse la autorización de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, para que en uso de la facultad discrecio

nal que otorga al Estado la Fracción I del Artículo 27 Constitucio·

nal, reslelva sobre la conveniencia de conceder los permisos: esa -

Secretarfa remite dicha solicitud a la Comisión Consultiva Interse-

cretarial para que emita su opinión, considerando los aspectos ec~ 



nómicos y sociales que implique la realización de la operación. 

Una vez obtenida la autorización, se celebra el -

contrato de fideicomiso; el Acuerdo establece dos procedimientos P!. 

ra que los extranjeros puedan adquirir derechos en las zonas men-.. 

cionadas: 

1. -· A través del propio contrato de fideicomiso. 

2. - Por medio de certificados de participación in-

mobiliarios. 

No se establece preferencia sobre alguno de los -

procedimientos señalados, por lo que queda a los interesados el ele• 

girlo. 

Cabe aclarar, antes de adentrarnos en el estudio

de estos dos medios, que el extranjero puede adquirir todo tipo de

derechos, siempre que no sea el de propiedad, con sus variantes -

como es el caso de adquisición de acciones en sociedades que ten·

gan bienes inmuebles en las zonas prohibidas, sin violar el princi•

pio constitucional, en atención a lo siguiente: 

La Fracción 1 del Artfculo 27 Constitucional, nos• 

indica que: " ... En una faja de cien kilómetros a lo largo de las - -

fronteras y cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los -

extranjeros adquirir el dominio directo sobre las tierras y aguas. '' 

Por dominio directo se debe entender el derecho-



a usar, disfrutar y disponer de una cosa, situación que sólo se pr~ . 
senta en el derecho real de propiedad. 

~ acuerdo con lo anterior, se puede concluir, --

que cuando el extranjero quiera adquirir otro tipo de derechos como 

pudieran ser los de uso o usufructo, no es necesario celebrar el --: 

contrato de fideicomiso a que se refiere el Acuerdo en estudio, por 

no violarse el principio constitucional. 

Si el extranjero celebra contrato de fideicomiso, • 

es a través del mismo, cuyo testimonio notarial se le entrega y en• 

el que están detallados sus derechos y obligaciones, cómo puede ll~ 

var a cabo todo tipo de contratos, arrendamientos, cesión de dere• 

chos (previa notificación a la Secretarfa de Relaciones Exteriores, • 

conforme a lo estudiado en el Caprtulo Segundo), vender el inmue• • 

ble anticipadamente, etc., siempre y cuando lo haga dentro del pla-

zo de vigencia del fideicomiso. 

B.• CERTIFICAOOS DE PARTICIPACION EN GENERAL. 

l. - ANTECEDENTES. 

Los llamados certificados de participación se ins• 

piraron en los trust certificares o participating certificares, emití•-

dos por los trusts de inversión surgi~os en Inglaterra a mediados • 

del siglo pasado, que después pasaron a los Estados Unidos. 
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Mediante un trust de inversión, se reúnen gra~des 

masas de pequeños patrimonios, que reciben en fideicomiso las C01!2, 

pañfas de inversión, para invertir esos capitales en diversos valores 

bursátiles con objeto de redtcir los riesgos de las inversiones. 

En México, el antecedente legislativo de los certi• , 

ficados de participación, lo podernos encontrar. en el Decreto de 

de agosto de 1933, que adicionó la Ley Bancaria de 1932. 

"El Decreto de referencia facultó a las institucio• 

nes y departamentos auorizados para actuar como fiduciarios, para-

emitir certificados nominativos que podrfan ser negociables, hacien• 

do constar la participación de los distintos copropietarios en bienes, 

trtulos y valores que se encuentran en poder de la institución, o la-

participación de los acreedores en las liquidaciones en los que la --

institución fiduciaria tenga el carácter irrevocable de liquidador o --

sfndico ". ( 1) 

Estos documentos fueron regulados también por la 

Ley Orgánica de Nacional Financiera. S; A,, de 1940 y posteriorrne!!. 

te por la Ley General de Instituciones de ·Crédito y Organizaciones • 

Auxiliares de 31 de mayo de 1941. 

Finalmente, por Decreto de 30 de diciembre de ... 

1946 se creó el Capftulo V Bis de la Ley General de Tftulos y üpe· 

raciones de Crédito que comprende los Artfculo 228 a al 228 v 



Las 

,-_.i·:·.o ___ ;-:, ..... 

entre la Ley de;'1933 ~ 

y la vigente, nos las da GUSTAVO GALINOO GUARNEROS (2). de la-

siguiente manera: 
. . . 

a) En la:deJ933 paralaemisión de estos certifi-
,_ ·"·~ - .:_(5).«:S-)f' "· -- - - " -~'i'~o'.:'.-~_- ~; 

"·""")'-•'·,;';.;:-.-:;';-' ~-··~>~{~,::_-: ·- - · · ··-·:;,. J 1 e • 

cadas, era indispensable la exiStencia de tina copropiedad o una li- -

quidadón, situa~i6n que no se presenta co~J~ del .46, que adopta el 

fideicomiso como base de la emisiori'. · · 

b) La Ley de 1933 al referirse a la propiedad Pª!: 

.ticipada, no dice que ésta pasa a .ser propiedad de la institución fi-

duciaria, mientras que la del 46, indic.a que la propiedad participa• 

da queda titulada a la institución fiduciaria. 

c) La Ley de 1933 limit:ó la circulación de los 

certificados, haciéndolos nominativos, mientras que la actual permi• 

te su circulación al portador. 

II. - CARACTERISTICAS. 

1. - Como tftulo de crédito. 

Esta característica nos la da el Artfculo 228 a, -

al c:iec::ii~quelos certificados de participación son tftulos de crédito. 

La Ley Mexicana, en su Artfculo Primero, nos ~ 

ce ... 1ue 'íos tftulos de crédito son cosas mercantiles y en su Artículo 
.- . __ -- _:~,_L~;~--'~;'.-,.i,'.~'.~>~./· .. 

Quinto, sigtiendo a VIVANTE'.·i' los défine como los documencos nece-
... _ .~ ·:::;' .) ' 



derecho literal que en ellos se consigna. 

~a Ley constituye los certificados de participación 

'con 'la figura dual de certificados representativos de un derecho " • 

y de títulos de participación; pero aclaramos, además, que esas furi• .. 
~.-.· •,-,. ; __ ¡,,>_-__ f~ _-. ---·:;..: 

- ->,~~;;,~~~ _ _;_i,; 

ciones se hacen- posibles, j urfdicamente, por la incorpor~~i~rl·'de~~l~~-;!'=c· 
·- - ·- --·· -.·~ . ,_-,-='--'---=::-::_~_ .:::.::::::-...;:;:. -~~'::'- ,=-=-~-:~---= -::5"'" - .,,.., ~ -,L, 

certificados en la noción del t!tulo de crédito" (3). . ,{~.:i~~,ó' .-~-~Í1~';'..;t~-::!.:/;~r~;:_;:,-_: ~;~ 

"El que participen de la naturaleza d~l~~~!tfi~l9~:~Mt 
-··;;¡:- ~-'' ':" .- .. ,,_ .• 

- '· .:;· 

de crédito es congruente con los fines a los que la Ley alude én·fuú:. 

exposición de motivos, en el sentido de perseguir en primer térmi• .. 

no el aseguramiento de las mayores posibilidades de circulación Pª'" 

ra los títulos y en segundo obtener mediante ellos la máxima movili 

zaciOn de la riqueza compatible con un régimen de sólida seguridad" 

( 4). 

2. • Derechos que otorga. 

El Artículo 228 a consigna los derechos que puede 

conferir el certificado de participaci6n. 

o rendimientos de los valores, derechos o biene~XC!¿~~~,ltaf~&ei'.-dá'se 
... ,, •..••• ii'é.·.; . i·~''K'' .. '7~.é7?H>i··{: .;:.·.·t .. ••0>_.·· .•• 

que tenga en fideicomiso irrevocable .. para. es~:;~r.9pós'itó)~1;~óde9ad .. 
·- - ;~ ~, .. -- -.'i-~\·'~'.-;;t!·:<~_::;_(:j/'~-.:·::)'{: -,- ·i(r',\'-:.'.;~?-<·'~~\;>/}+:"::-.·-,:. _<, 

fidu:iaria que los emita. , .. r\'""'-~;~:t;;:j;t:·-~.5:<~.R~:_,=~t°'~=-
". _:·.·;\:-<~:.,, . -~',,., -

b) El derecho a una -·~a·i~~:·kfrcJo~a.· • d~l d~récho de 

propiedad o de la titularidad de esos bienes, derecho o valores. 



¡ ' 

·pro• 

dueto o valo .... 

r.es. 

Desde el punto de vista de la nat4raleza de los .. • 

bienes fideicorrútidos para el efecto de la emisión, los certificados • 

se dividen en ordinarios e inmobiliarios. Los primeros recaen so•-

bre un fondo común constitufdo por bienes muebles y los segund:>s •• 

sobre un fondo común constitufdo por uno o más bienes rafees. 

A los inmobiliarios, nuestro legislador los ha di'1_ 

dido en amortizables y no amortizables. Los certificados amortiza• 

bles dan derecho además de a los frutos o rendimientos del fideico .. 

miso, al reembolso del valor nominal del tftulo. 

Los no amortizables, no obligan ·a la fiduciaria ... 

a hacer el pago del valor nominal de ellos a sus tE:nedores y de - .. 

acuerdo con las resoluciones de la Asamblea General de Tenedores -

de ellos:! fa sociedad emisora procederá a hacer la adjudicación y ... 

ventA Je los bienes fideicomitidos y la distribución del producto ne-

to de la misma. 

Los certificados pueden ser emi ti.dos por cual• • 
_,---;-

quier instittción fiduciaria:. sLk;s bic'.ne.s fid~icomiti.Jos son muebles, 
; ::J_.,>~ .. ··(:,!, O",_; i·,_'"t-'-'" 

el monto total' d~'i·'fü1 é1l1i'sfÚ's~e· fijará mediante dictamen r¡ue for 



sf Íos-bienes fideicomitidos 

lará ·el Banco Nacional de Obras 

C.- CERTIFICAOOS REGULADOS POR EL 

Es necesario hacer notar que en ningfut 'caso es 

necesaria su emisión para la constituciOn del fideicomiso, y as! lo -

establece el Acuerdo en su Artrculo Primero, cuando expresamente .. 

indica: " ... puliendo emitir para estos fines certificados de partici• 

pacil~n inmobiliarios, nomina ti vos y no amortizables. " 

La facilidad y seguridad en la adquisición y venta 

posterior de los certificados de referencia es indiscutible, pero de-

be hacerse norar que esos certificados de participación inmobiliaria 

habrán de emitirse, en ntestra opinión, cuando el predio fideicomit;!_ 

do es de tal extensión, que permita su división o que los predios fi 

deicomitidos a la institución fiduciaria por diversos fideicomitentes-

sean considerados como un todo. 

Se considera que no es procedente la emisión de .. 

certificados, si el predio que se va a fideicomitir es'tan peque~? ,.._ · 
;--.,-~·-/;: 

que no admita tal división y que además el fideicomitente pretenda -

fideicomitirlo a persona extranjera determinada, como es el caso de 

bienes inmuebles particulares cuyos dueños pretenden desligarse del 

predio mediante un contrato conmutativo a través de un fideicomiso 



para el efecto de ·· Ja propiedad del inmueble -

al extranjero, sr el usufructo y én este caso la emisión de dichos • 

certificados resultaría ociosa, al menos que el propio fideicomitente 

pretendiera guardarse para sr algunos derechos sobre participación • 

de los frutos o productos del inmueble, en cuyo caso sr pcx:irfa con• 

siderarse la posibilidad, aunque remota, de su emisión. 

De lo anterior, se puede concluir lo siguiente: 

a) La idea del Ejecutivo fue realmente la de - • 

crear fideicomisos en grande escala, ya en terrenos particulares 

o ejidales que fueron desvinculados de su anterior carácter jurfdico 

como está sucediendo en el fideicomiso Bahía de Banderas, creado .... 

·: ... 
·"<'"- ·.·,. ;;-

,, ";i::~;t;iry~~:Urayor agilidad al procedi- . · 

miento, s~gund;:i :dlitidftá y s~ encontró en los ~erti ~ <• 

, /·•Y-' . .':;;~;;,~('.~~ .. ·.• ~\f;i;~;!t>2{><:,;:r •... ············.··\ •··.·••····· ' . • >' /··'.;\ 

fi c.ado~•.···.·.cte;P,trtiEi~~~!.ó~6eJit.i;~~ijn1e·nr?:.}dón~o.· · p .• ª.ra .dar· ..••• est.ª••···•.s~:~i.; 
dad ·:-;:s·~=~~;~¿~·;~~~;g1~~~~j;j~~;:;Z~;L~l•i-. 
espíritu de la Córlstf~~l~~8ijf.~'ª·tjue·n§:~:se ·1~$ c()tlf!e·J:~. ~t~a~i-cithp;.de·• 

--.- -~-, .: .. ~>:.:_-~~n~-~~-:~·,> 
!· ·. : . 

propiedad sobre los inmuebles fideicomitidos; 
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l.• Características. 

a) Nominativos... Porque de esta manera se tiene 

m control más estricto de los tenedores de los mismos. 

Además esta disposición ha sido conformada por .... 

la Ley para promover la inversión mexicana y regular la extranjera 

que expresamente indica que las acciones o cualquier otro títulos r~ 

presentativo del capital de las empresas deberán ser nominativos, .... 

cuando sean propiedad de inversionistas extranjeros. 

b) No amortizables. - Como ya quedó asentado, e~ 

te tipo de certificados, no obliga a la fiduciaria a hacer el pago del 

valor nominal de ellos a sus tenedores. 

Se pensó en esta característica por "la necesidad• 

de salvaguardar el ejercicio de los derechos soberanos de la Nación 

y la integridad de nuestro territorio, al establecer que no siendo - -

amortizables los certificados de participación, sf deben llevar im .... 

presa la condición de que sus tenedores por ningún motivo podrán u~ 

quirir la propiedad inmueble, eliminando asf la posibilidad de cual- -

quier elemento de confusión y de controversias que no tienen razón -

de ser" (5). 

ser 

e) o(:iregh.()~, que pue~~n otorgarse.• Estos pueden 

~~c:::;~A~~:g~f ~~~¡~k~~t~~k~~~~~f i!~:~~~~:::lo:e· 228 
. {- -:'.->·= ~' ' ·.. ::,, . 

;~. 



1. - En el inciso a) del Artículo 228 a, se confie .. 

re eLde~~cho a una parte alícuota de los frutos o rendimientos de·· 

los. valores o bienes de cualquier clase. 

2.• El inciso c) del Artículo 228 a otorga el dere 

cho ~.una p~r~ alícuota del producto neto que resulte de la venta•• 

de los bienes, derechos o valores. 

Este supuesto se refiere al término del fideicomi· 

so. 

3.• El Artículo 228 e dice: "Tratándose de certifi .. 

cadas de participación inmobili.arios, la sociedad emisora podrá es~ 

blecer en beneficio de los tenedores, derechos de aprovechamiento • 

directo del inmueble fideicomitido, cuya extensión, alcance y mcxiali .. 

dades se determinarán en el acta de emisión correspondiente. 

Esta caracterfstica vino a hacer más atractiva la• 

inversión de los extranjeros, por la posibilidad de tener el dominio• 

directo de tn determinado inmueble hasta por 30 años. 

4. • Derecho a una parte alícuota del derecho de •• 

propiedad. 

Como hemos visto, los certificados de participa• -

ción que regula el Acuerdo, no pueden representar este derecho. 

El Artfculo Primero de la Ley Orgánica de las - • 



fracciones primera y cuarta del Artfculo 27 Constitucional, estable .... 

ce la pena de pérdida de oficio o de función para el notario o el .. -

juez o el registrador o para cualquier funcionario a quien le compe-

ta, que intervenga en el otorgamiento de una escritura o en la redas 

ción o au:orización de un documento en el que se transmita la propi.=_ 

dad raíz a un extranjero dentro de las zonas prohibidas. 

Por otra parte, la propia Ley establece en su Ar• 

tfctlo Octavo, que si se llegara a hacer esa transmisión serra nula -

de pleno derecho, además de que hay una regla general de derecho • 

consignada por el Código ·Civil de que los actos en contra de las le• 

yes prohibitivas son nulas de pleno derecho. 

¿Por qué entonces se establece en el acuerdo que -

es te tipo de certificados no tengan esta caracterfstica, si hay otras • 

disposiciones legales que ya establecen en forma irnplfcita que este -

tipo de certificados no pueden representar el derecho a una parte - • 

alícuota del derecho de propiedad? 

La respuesta a esta interrogante es que si bien ya 

existran disposiciones que regulaban esta situación, se trató de regl~ 

mentar en tn sólo cuerpo legal, para eliminar la posibilidad de cual .. 

quier elemento de confusión y controversias que no tienen razón de -

. ser. 



AL CONCLUIR EL FIDEICOMiSO. 

Una vez analizadas las características que tienen• 

los fideicomisos constitufdos conforme a las nuevas disposiciones, ~ 

be preguntarse ¿qué es lo que sucederá al término de los mismos? 

Es diffcil resolver esta pregunta, pues no sabe• .. 

mos el criterio que imperará al concluir el término máxinn de 30 •• 

años de duración, por lo que nos concretaremos a analizar la situa-.. 

ción desde un punto de vü; ta legal y práctico. 

De acuerdo con las disposiciones actuales, lo úni• 

co que se dice es que al término del fideicomiso la institución fidu• 

ciaria podrá transmitir la propiedad a personas legalmente capacita• 

~cl~s gªr_a adquirirla, o sea, que sólo se transmitirá. a mexicanos. 

Por otra parte, hasta la aparición de la Ley para

promover la inversión mexicana y regular la extranjera, era permi• 

tido que los fideicomisos, incluyendo los de las zonas prohibidas, d~ 

raran en algunos casos más de 30 años, ya, que al prohibir la Ley • 

de Títulos y Operaciones de Crédito los fideicomisos cuya duración -

sea mayor de 30 años, et.ando se designe como beneficiario a una -

persora jurídica que no sea de orden público o institución de benefi

cencia, se puede interpretar a contrario sensu que se autorizan los• 

fideicomisos en los cuales el beneficio se conceda a diversas perso• 

nas sLCesiváiherite, que deban substituirse por muerte del anterior, -



siempre y cuando esa 

que estén vivas o concebidas 

Pero es el caso, que la Ley para prormver la in· 

versión mexicana y regular la extranjera, en su Artículo 20 expres!_ 

mente indica que la duración de los fideicomisos· en zonas prohibidas, 

en ningún caso excederá de 30 años. 

Cabe hacernos otra pr~g~t1~:~f~l térniihó 

30 años, se ptede constituir un nuevo fideidorn1tci, "con las mismas -
<-:,.-----,,·--.··. - -- ·----_--_,- ,_-_ -. .--· 

- -- ~ -:___ . - -·~ -. 

caracterfsticas del anterior? 

No existe, hasta el momento, base jurfdica alguna 

que prohfbn expresamente esta situación, sino únicamente se mencio 

na la imposibilidad de que el fideicomiso se constituya por un térmi 

no superior a 30 años. 

Si bien desde el punto de vista estrictamente le .. -

gal, es válido que se constituya un nuevo fideicomiso, la opinión que 

existe en la actualidad de nuestras autoridades es la siguiente: 

"Una de las motivaciones del acuerdo, obedece -·· 

a que nuestro desarrollo social ~s mucho mayor que el desarrollo -

económico y al permitir el uso y aprovechamiento de inmuebles a --

extranjeros, para captar sus recursos, en beneficio de la economra-

del pafs, con la creación de nuevas fuentes de trabajo y medios • -

atractivos de vida para los habitantes de esas poblaciones, se cuidó 



que no aseguraran la posesión y goce de inmuebles ubicados en la zo 

na de restricción, por un tiempo mayor de 30 años, para evitar que 

la propiedad permanezca fija e' instransmisible en un ~upo colectivo 

de beneficiarios, que suprimidos para la adquisición de inmuebles, --

pretendan renovar o celebrar un nuevo conn·ato de fideicomiso a fin-

de continuar a la sombra del derecho una convivencia bajo una co .... 

mún ecoromfa" (6). 

De lo dicho se desprende que en la actualidad, el• 

criterio de las aLtoridades es el no permitir la constitución de un ·-

nuevo fideicomiso con las mismas características del anterior, pero, 

repetimos, esta es la opinión actual y no sabemos si sea la misma -

en el futuro. 
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ESTUDIO CONSTIT 

A.• ·ESPIRITU DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

1. • CONSIDERACIONES GENERALES. 

La Fracción 1 del Artfculo 89 de la Constitución -

Polftica, es la que sirvió de base. para la creación del Acuerdo Pre 

sidencial y se expresa como sigue: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente son .. 

las siguientes: 

. . . Promulgar y ejecutar leyes que expida el Con• 

greso de la Unión proveyendo en la esfera administrativa a su exac• 

ta observancia". 

El primer párrafo de la Fracción I del Artículo •• 

27 Cons tltucional es el fundamento del Acuerdo Presidencial de 30 de 

abril de 1971 y se expresa como sigue: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por natura1:!, 

zación y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el •• 

dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener con

cesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conce 00 • 

der el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan an• 



"º .. ''n''°º"' en considerarse como na

............ ,, ........ respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la

protección de sus gobiernos, por lo que se refiere a aquéllos; bajo• 

la pena, en caso de falta al convenio, de perder en beneficio de la • 

NaciOn los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En • 

una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras l de cincuen 

ta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir

el dominio directo sobre las tierras y aguas". 

Esta fracción tiene como supuesto jurfdico, el pr.!_ 

mer párrafo del propio Artículo que dice: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendi•• 

das dentro de los lfmites del territorio nacional corresponde origi.n!!_ 

riamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans• 

mitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propie• 

dad privada". 

Este supuesto que es en el que se basa todo el -• 

régimen de la propiedad en México, vino a modificar el concepto de 

la propiedad privada, resultante de nuestra experiencia histórica. 

El que la propiedad de las tierras y aguas, coro•• 

prendidas dentro del territorio nacional, corresponda a la Nación, se 

debiO a que el Constituyente de 1917, se fundó en el principio abso

luto de la voluntad del Rey que se ejerció durante la Colonia, a tra 



dueño de las personas y de los bienes de sus" 

súlxlitos, por lo que la propiedad particular sobre todos los bienes • 

tenía el carácter de precaria; todo podfa ser de dichos súbditos en • • 

tanto no se dispusiera lo contrario. 

Al independizarse nuestro pafs, se considerC> que ... 

la Nación adquirió por herencia ese Derecho, utilizándose "el Oére• 

cho de reversión que tenfa por herencia jurfdica de los reyes españ~ 

les y por razón de su propia soberanfa; pero ejercra ese derecho de 

reversión, sobre todas las propiedades tenidas como derecho priva•• 

do, ctando causaban perjuicio social, corno los latifundios, que d6 -

ma plumada qt.edaban nacionalizados y vueltos al Estado, corno fuen• 

te de donde salf y a donde debfan volver, en su caso, todos los de-

rechos territoriales" ( 1). 

Tornando como base o supuesto este concepto, .... 

o sea que la propiedad de las tierras y aguas, cgrresponde origina-

riarnente a la Nación, es corno se reguló en la Fracción 1 del Artf• 

culo 27, que por ningún motivo puedan los extranjeros adquirir el.• 

dominio directo de inmuebl,es en las llamadas zonas prohibidas. 

Los antecedentes legislativos de esta prohibición,• 

los podemos encontrar en las leyes del 11 de marzo de 1842 y lo. de 

febrero de 1856. 

La ·anchura o dimensiones de esa zona llamada .... 



prohibida, se ha ido modificando con los años; priilcipiaron siendo ·

veinte leguas, después diez, luego cinco leguas de las costas y diez 

de las fronteras, hasta finalmente quedar trazada en una forma defi 

nitiva en cien kilómetros a lo largo de las fronteras y cincuenta ki• 

lómetros a lo largo de las costas. 

¿Cuál es el fundamento de esta disposición? 

Cabe aclarar, en primer lugar, que en la Améri• 

ca Latina únicamente encontramos disposiciones semejantes en Boli• 

via y Perú. 

Por otra parte, al ser estudiada esta parte de la• 

Fracción 1, en el Consti tt.y'ente del 17, no se presentó polémica al • 

respecto, lo que significa que existía un criterio unánime de que se• 

debería insertar esta disposición. 

En los apuntes sobre la génesis del Artfculo 27 -

de la Constitución, elaborados por don Pastor Rouaix y publicadas • 

por Félix F. Palavicini en su "Historia de la Constitución de 1917", 

podemos encontrar las razones del Constituyente para crear estas -

disposiciones sobre la propiedad. 

"La Revolución necesitaba romper las ligaduras •• 

que ertorpecfan su acción para realizar la obra reconstructiva que -

debfa llevar a término y para ello era indispensable que la Consti·

tución Polftica de la República contuviera preceptos que claramente· 



ccolocaran la soberanía de la Nación por encima de 

vada y la conveniencia social preferente a los derechos 

del capitalismo, que habían sido inviolables hasta entonces". 

Por otra parte, con referencia concreta a la pro• .. 

hibici6n en estudio, como es sabido, la influencia que tenfan los paf 

ses extranjeros sobre la vida económica y polftica, exigía que se r~ · 

gulara y limitara su intervención, para dar oportunidad a que nues..;.. 

tro pafs lograra un desarrollo más integral, entendiéndose por tal, .. 

una mayor capacidad de desarrollo de todos los sectores y principa.!_ 

mente el obrero y campesino, que eran los que se encontraban rnaE. 

ginados y que hasta entonces tenían una relación de dependencia se!. 

vil para con los extranjeros, quienes llevaban las riendas de n ues • - ' 

tro desarrollo, stpeditando el interés nacional al de sus pafses de ... 

origen. 

Además, se consideró necesario prohibir la tene~ 

cía de la tierra a los extranjeros en estas zonas, ya que debido - .. 

a las frecuentes intervenciones que habfa sufrido nuestro pafs, y 

que tenfan como punto de partida las costas o fronteras, de esta • .. 

manera se trataba de impedir el apoyo que el invasor extranjero p~ 

diera tener de los extranjeros que ocuparan•esas zonas. 

Sin embargo, desde su inserción en la Constitu• .. 

ción del 17, se enfrentó a severos comentarios, entre los cuales _ .. 



destaca la crftica firme del Lic. VERA ESTAÑOL (2) en su obra -

Al Margen de la Constitución de 1917; en la que censura el precep

to constitucional, porqte prefiere mantener estériles cuatro décimas 

partes del territorio nacional, y hambrientos y desnudos a quince -

millones de mexicanos. 

Consideramos un tanto exagerada esta crftica, ya• 

que con ella se da a entender que si no se tiene el apoyo extranje

ro, no es posible ningút progreso, ni desarrollo económico, y si •• 

bien era y es necesario el apoyo tanto técnico como econOnúco de -

los extranjeros, eso no significa que si no contamos con su ayuda,• 

no podamos lograr ese desarrollo. 

11 ... SI'llJACION PREVIA A LAS DISPOSICIONES -

ACTUALES. 

Esta prohibición es definitiva y no admite ninguna 

excepción. 

"Sin embargo, el desenvolvimiento dinámico que •• 

ha tenido la industria turística, en parte debido al impulso de la in• 

versión extranjera, la afluencia nurnerosísima de turistas de otros • 

países, la constncción de residencias, de sitios de descanso de ho• 

teles, de condominios, de apartamientos, han venido propiciando • • 

una serie de situaciones, llamérnosles anOmalas, que hombres de•• 

negocios y consejeros han auspiciado asf, en forma hábil, pero no-

• 



estrictamente j urfdica dentro del contexto constitucional, se ha pro•• 

curado sortear la prohibición existente a través de subterfugios o de 

ciertos mecanismos de tipo legal que aparentemente no violen la dis 

posición constitucional y que permiten llevar a cabo esas inversio• .. 

nes; inversiones que, por otra parte, han venido a fortalecer el cr~ 

cimiento económico de nuestras costas y centros de turismo y en •• 

los últimos años, un importante desenvolvimiento en las industrias • 

de maquila en las zonas fronterizas" (3). 

Por otra parte, la necesidad de crear anualmente• 

más de medio millón de nuevos empleos en México, y la necesidad• 

de avanzar en la tecnología, para su utilización tanto en la indus.. .. 

tria como en el campo para obtener de su aplicación y desarrollo -

los satisfactores vitales que el crecimiento natural de la población • 

mexicana requiere, hace que las inversiones extranjeras sean indis .. 

pensables para completar y desarrollar las naciones. 

Nuestras autoridades, ante esta situación por lllla• 

parte, y la prohibición ~onstitucional, por la otra, encontraron en •• 

el fideicomiso el medio idóneo para atraer el capital extranjero, ya 

que en esta institución jurídica, el extranjero nunca adquiere la ti.tu 

laridad de los bienes dados en fideicomiso. 



-90-

AUJEROO DESDE EL RJNTO DE VISTA• 

CONSTITUUlONALj 

Como habíamos indicado, la Fracción 1 del Artfcu 

lo 89 de la Constitución Polft~ca, es la que sirvió de base al Acuer• 

do. 

Es decir, la facultad reglamentaria del Ejecutivo• 

la ha corniderado la doctrina como la que da los medios para llevar 

a cabo la correcta aplicación de la Ley; la que dice cómo, cuándo • 

y en qué circunstancias debe aplicarse el ordenamiento legislativo. 

Ahora bien, al leer el Acuerdo se advierte que -

las instituciones privadas de crédito podrán intervenir en las opera• 

ciones fiduciarias, sólo en forma limitada y discriminatoria; ya que

el Ac~rdo establece en su Artfculo Primero, como regla general, -

que sean las instituciones nacionales de crédito, las que adquieran .. 

como fiduciarias el dominio de los bienes inmuebles y en su Segundo 

Artículo establece C]ue también lo pueden ser las instituciones priva• 

das de crédito pero sólo cuando las caracterfsticas de las operacio

nes materia del fideicomiso lo hagan aconsejable. 

Esta limi,tación del Ejecutivo, que no les impone• 

en lo absoh.ro la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciooes ·

Auxiliares, consideramos que está yendo más allá de sus facultades 

reglamentarias, en atención a las consideraciones antes menciona• -



Por otra parte, el propio Acuerdo no atribuye uno 

que la Ley de Tftulos y Operaciones de Crédito le .. 

a los certificados de participación, o sea, una parte alfcuota en .. 

la propiedad. 

Esta disposición allllque desde el punto de vista e~ 

trictamette legal excede de su facultad reglamentaria, por lo que asr 

visto, se podría considerar anticonstitucional, desde el punto de vi~ 

ta de los fines que persigue el Acuerdo, es del todo comprensible -· 

ya que si se hubiera inclufdo el derecho a una parte alfcuota de la

propiedad, se contravendría en una forma más clara la prohibición• 

constitucional que indica claramente que ningún extranjero podrá ad• 

quirir el dominio directo de los bienes situados en las zonas prohi• 

bidas y al tener ese derecho, se tendrá ese dominio directo y con• .. 

secuentemente irfa en contra del espfritu de la Constitución. 

El Artfculo Primero del Acuerdo dice: "se autori• 

za a la Secretada de Relaciones Exteriores para que en uso de la • 

facultad discrecional qi.e le otorga el Estado la Fracción l del Artf .. 

culo 27, resuelva en cada caso sobre la conveniencia de conceder·· 

a las institt.eiones nacionales de crédito los permisos a que se re-

fiere el Articulo 2o. ". 

Sin embargo, de la lectura de la Fracción 1 del .. 
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Artículo 27 Constitucional, se desprende que el Ejecutivo, a través• 

de la Secretarla de Relaciones Exteriores, tiene la facultad de regu• 

lar la adquisición de la propiedad donde los extranjeros pueden ad• • 

quirir, es decir, fuera de las fajas fronterizas y costeras ¿Qué re• 

laciOn existe entre dicha facultad y la que se otorga a la misma Se 

cretarra en el Acuerdo de 29 de abril de 1971? 

Se puede decir que la Secretarla de Relaciones - • 

Exteriores, venfa interviniendo en la constitución de fideicomisos, -

porque la adquisición de la titularidad la hacfa una institución de cr!, 

dita que es una sociedad y que en consecuencia, de acuerdo con lo • 

establecido en la Ley Orgánica de las fracciones primera y cuarta -

del Artículo 27 Constitudonal, debfa intervenir para otorgar ese pe!. 

miso. 

Ahora bien, el Artículo Sexto del citado Acuerdo • 

expresa que: "No se requerirá el permiso de la Secretarfa de Go .. • 

bernación, a que se refiere el Artículo 71 de la Ley General de Po• 

blaciOn y el 14 Fracción VII de su Reglamenro, para la adquisición• 

por extranjeros de los derechos derivados del fideicomiso, en vir• • 

tud de q1.e no cons ti tu yen derechos reales". 

El Artículo 71 de la Ley General de .Población de-

termina: 

"Los extranjeros sólo podrán adquirir bienes raf• 



ces, acciones o derechos reales sobre 

de la Secretarla de Gobernación". 

Analizando el Acuerdo en su parte relativa y el .. . 

71 de la Ley General de Población, se puede desprender lo siguien .. .. 

te: 

a) El derecho que se otorga al fideicomiso es el • 

de uslfructo, ya que según el Artfculo Primero del Acuerdo, se per• 

mire al fideicomisario el aprovechamiento y utilización de los bienes 

inmuebles fideicomi ti.dos. 

b) El derecho de usufructo es un derecho real con 

forme al Artfculo 980 del Código Civil para el Distrito y Territo• .. 

rios Federales c¡ue dice: 

"El usufructo es el derecho REAL y temporal de• 

disfrutar de los tienes ajenos". 

e) El Artfculo Sexto del Acuerdo indica que los d~ 

rechos derivados del fideicomiso, no constituyen derechos reales, lo 

que nos enseña una contradicción, ya que los derechos del fideicomi 

sario constituyen derechos reales, si bien no de propiedad, sr de -

uiufructo. 

d) Esta contradicción se puede salvar si hacemos• 

la siguiente consideración: 

El Ejecutivo interpretó la existencia del derecho • 
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real de propiedad a los demás, refiriéndose, por lo tanro, en todas 

las partes del Acuerdo al Derecho Real de Propiedad. 

Sin embargo, el problema que se suscita, es el si 

guienre: 

De acuerdo con el Artículo 71 de la Ley General -

de Población, el usufructo es un derecho real, por lo que deberla O!?. 

tenerse el permiso a que se refiere la Ley citada, pero si conside• 

ramos qte la Secretaría de Gobernación va a estar representada en .. 

la Comisión Consultiva lntersecrerarial, se puede concluir que el pe!. 

miso a que se refiere el Artículo 71, se otorga, aunque sea de una

manera indirecta, al dar su opinión la Comisión Consultiva Interse·• 

cretarial, de la que la Secretaría de Gobernación forma parte. 

De conformidad con lo expuesto, los fideicomisa

rios, como tales, no tienen el dominio directo sobre el bien inmue

ble y por lo mismo, no se ofende el principio constitucional que les 

prohibe la propiedad a los extranjeros, en vista de que la llamada•• 

propiedad fiduciaria, o nuda propiedad en el sentido clásico, perma• 

nece a favor de la institución fiduciaria, de tal manera que el fidei• 

comisario, viene a recibir sólo el uso o aprovechamienro útil del i!!_ 

mueble, sin llegar a tener el derecho real de propiedad sobre el -· 

mismo. 

Finalmente diremos que el Acuerdo Presidencial -
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de 29 de abril de 1971 ha venido a calificar al fideicomiso como el

único procedimiento lícito, el cual, con apego a las normas constit.!:!_ 

cionales, permite a los extranjeros durante un plazo máximo de • -

treinta años, gozar del. uso y del aprovechamiento de inmuebles ubi

cados en la llamada zona prohibida, y viene interpretado a contrario 

~· a sancionar como ilfcitos todos los demás procedimientos que 

en una u otra forma han venido siendo utilizados para hacer nugato

ria la prohibición constitucional que nos ocupa. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. Tanto el Acuerdo Presidencial de 29 .. 

de abril de 1971, como la Ley para Promover la Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera, son producto del reconocimiento• 

de ma necesidad oficial de desarrollar económicamente nuestras fa·

jas fronterizas y nuestras costas, necesidad que consiste en: prime ... 

~· crear nuevas fuentes de trabajo; segundo, arraigar a los nati· -

vos a sus lugares de origen, ayudando a establecer nuevas y más ·

grandes poblaciones que impulsen el crecimiento ordenado de nues" -

tro pafs; tercero, así evitar el centralismo turfstico, industrial y e~ 

mercial de la Citdad de México. 

SEGUNDA. La necesidad de inversiones que foti:_ 

lezcan este crecimiento económico de nuestras fronteras y costas, -

que no es suficiente con la inversión nacional, motivó que se pensa• 

ra en un procedimiento qt.e permitiera a los extranjeros llevar a ca 

bo estas inversiones, sin violar nuestra Constitución. 

TERCERA. Nuestras autoridades encontraron en

e! fideicomiso, el instrumento idóneo para atraer el capital extranj~ 

ro, sin violar la Constitución, ya que a través de esta institución • 

jurfdica, el extranjero nunca adquiere la propiedad de los bienes·-



dados en fideicomiso. 

CUARTA. El Acuerdo .y la Ley han venido a ca1!_ 

ficar al fideicomiso como el único procedimiento Ircito por el que, -• 

con estricto apego a las normas constitucionales, se permite a los • 

extranjeros durante un plazo m!xi:no de tra nta años, gozar del uso 

y aprovechamiento de inmuebles ubicados en la llamada zona prdrib,!. 

da. 

QUINTA. Tanto el Acuerdo como la Ley indican -

que los derechos derivados del fideicomiso no constituyen derechos • 

reales. No estamos de acuerdo con la anterior consideración en - -

atención a lo sigtiente: 

a) Uno de los derechos que pueden otorgarse al f!_ 

deicomisario es el de usufructo, ya que se le permite el aprovecha• 

miento y utilización de los bienes inmuebles fideicomitidos. 

b) El derecho de usufructo es un derecho real CD!!_ 

forme al Artículo 980 del Código Civil para el Distrito y Territorios 

Federales, que dice: ''El usufructo es el derecho real y temporal de· 

disfrutar de los bienes ajenos". 

c) Los Artrculos 6o. y decimoctavo del Acueroo ·

y de la Ley, respectivamente, indican que los derechos derivados -

del fideicomiso, no constituyen derechos reales, lo que nos enseña -

que el Acuerdo y la Ley incurren en una contradicción, que a la vez 



configura una inexactitud jurídica, ya que los derechos del fideicomi-

sario constituyen derechos reales, si bien no de propiedad, sf de - .. 

tsufructo. 

SEXTA. El Acuerdo en estudio, en su Artfculo .... 

60. , indica que no se requerirá el permiso de la Secretarfa de Go .. • 

bernaci6n a que se refiere el Artfculo 71 de la Ley General de Po• .. 

blaci6n y el 14, Fracción VII de su Reglamento, para la adqtúsiciOn• 

por extranjeros de los derechos derivados del fideicomiso, en virtud 

de que no constituyen derechos reales. 

De acuerdo con el Artfculo 71 de la Ley General .. 

de Poliaci6n, el wufructo es un derecho real, por lo que debería o~ 

tenerse el permiso a que se refiere la Ley citada, pero si conside-

ramos que la Secretarfa de Gobernación va a estar representada en .. 

la Comisión Consultiva lntersecretarial, se puede concluir que el - .. 

permiso a que se refiere el Artfculo 71 se otorga, aunque sea de .... 

una manera indirecta, al dar su opinión la Comisión Consultiva In- -

tersecretarial, de la qte la Secretada de Gobernación forma parte. 

Nuestro criterio ha sido corroborado por la Ley -

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extran-

jera, ya que ésta, en su Artículo 22, se limita a decir que no se .... 

requerirá permiso de la Secretada de Gobernación para la adquisi--

ciOn por extranjeros de los derechos derivados del fideicomiso, sin .. 
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hacer mención de si estos derechos son reales o no. 

SEPTIMA. Tanto el Acuerdo como la Ley, acerta 

damente, no permiten arrendamientos superiores a los diez años, -

pues éstos se equiparan a las adquisiciones y consecuentemente se -

tendrfa el derecho real de propiedad, contraviniéndose entonces la -

Fracción 1 del Artículo 27 Constitucional. 

OCTAVA. Los extranjeros pueden adquirir los de• 

rechos reales de uso o usufructo de inmuebles en la zona prohibida, -

sin necesidad de celebrar el qmtrato de fideicomiso o de adquirir -

certificados de participación inmobiliarias, a que hemos estaoo alu-

diendo, sin violarse el principio constitucional consagrado en la • ... 

Fracción 1 de su Artículo 27. 

NOVENA. Al establecerse la posibilidad de emi·· 

sión de certificados de participación, se trató de dar una mayor agi• 

lidad al procedimiento, pero también seguridad jurídica y se encon-

tró en ellos el instrumento idóneo para dar esta seguridad a los te•

nedores de los mismos, siempre dentro del texto y del espfritu de ·

la Corstitución, ya que no atribuyen el derecho de propiedad sobre-· 

'los inmuebles fideicomitidos. 

DECIMA. El plazo que se da de treinr~ años y• 

sus consect.encias, parece no tener gran importancia; sin embargo, -
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el problema es muy serio en los grandes desarrollos turfsticos, en

los ctales tendremos qte competir con otros países del mundo. Si • 

contamos con un estricto término de treinta años y pensando en un -

desarrollo turístico que pueda llevarse a cabo por etapas y que es•· 

tas etapas tengan por lo menos una vigencia de veinte años, dejando 

quizá las inversiones más cuantiosas en hoteles, moteles, clubes de .. 

servicio, etc., para las últimas etapas en las cuales se contarfa con 

un plazo sumamente corto para su amortización, imposible de reali

zarse por más acelerada que ésta pudiera ser. Consideramos que .. 

ruestras autoridades debeiían estudiar y analizar el problema de la -

terminación de los contratos de fideicomiso a treinta años, viendo el 

problema económico que se suscita en los grandes desarrollos turfs• 

ticos si es que reéJ,lmente queremos participar activamente en el .. -

mercado internacional del turismo. 
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